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los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
se envía directamente por correo a cualquier punto de la
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ...........................................

atrasado dentro del mes ..........
de más de .1 mes hasta
1 año ..........................

” ” de más de 1 año ....
Suscripción mensual ....................................

trimestral ...............................
semestral .................................

” anual ................. .......................

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se
ajustarán a la siguiente escala:

' 0.20

0.50
1 .—
2.30

’ 6.50
- 12.70
” 25.—

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|m
(S 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en. que la distribu
ción del aviso no 'sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por
columna.

c) Los balances de .Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
*1 9 Si ocupa menos de % pág....................... $ 7 . —
29 De más de % y hasta pág.............  „ 12.—
39 ” ” ” Vi " ” 1 " • ••• ” 20 —
49 ” ” ” una página se cobrará en la

c proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
1 5 0 palabras) : ,
Durante 3 días $ 1'0. — exced. palabras $ 0.10 c|u.
Hasta 5 días $12.— ” ” ” 0.12 ”

8 ” ” 15.— ” " ” 0.15 ”
” 15 ” ”20.— " ” ” 0.20”
” 20 ” ”25.— ” r ” 0.25 ”
” 30 ” ” 30.— ” ” ”0.30 ”  

Por mayor término $ 40.— exced. pa-  
labras . ............ .. ........................................ " 0.35 ”   
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e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados . ó 10 consecutivos 
$ 50.—-; el excedente a $ 0.12 la palabra.
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Hasta Hasta Hasta

- 10 días 20 días 30 días

1* — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 
centímetros .... $ 15— $ 25 — $ 40 —
4 cmts. sub-sig. . . . ” 4— " 8.^ «• 12 —

2? — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 10 cen- *
tímetros..................... ” 12.— ” 20 — » « 35 —
4 ctms. sub-sig. . . . ,, 3 _ .. 6 — »t 10 —

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10 
centímetros................ ” 8— ” 15 — ♦ » 25 —
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2 — ” 4 — ♦ » 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras ........................ . ........................$ 20 —
El excedente a $ 0.20 la ptilabra. •

i.-) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y-
• amojonamiento, concurso civil; por 30 días 

hasta 30Ó palabras ......... ..................  $ 40.----
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
200 palabras............................................. ” 10,
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2. — el cent, y por columna..
Hasta 10” 2.50 ” ..............................

. 15 •• 3— ”,..............................
20^ ” 3.50 ..............................
30 ” ” 4—.................. ”

Por Mayor término 4.50 ” ” ......................

Art. IB9 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de’ sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 17? — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría,’ gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO DÉ GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA ■
Decreto N9 3450 G,
Salta, Marzo 6 de 1947.
Expediente N.o 5137|947 y agregados 9147|46 

y 50191947.
Vistos estos expedientes en los que corren los 

decretos Nros 3205, 2828 y 3394 del año en 
curso, en los que se dispone la prórroga de 

‘becas ya acordadas a alumnos que seguirán 
estudios .en Ja Escuela de Minas de Antofa- 
gasta .(República de Chile),

Por ello, y atento la observación formulada- 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Insístése en el cumplimiento de 
lo dispuesto por los decretos Nros. 3205, 2828 
y 3394 del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
' José T, Sola Tormo

Juan W. Dalles
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto Ñ9 3451 G.
Salta, Marzo 6 de 1947.
Expediente N.o 5419|947.
Visto este expediente en el que corre el de

creto N.o 3409 de fecha 4 del mes en curso; 
y siendo necesario rectificar la imputación 
dada al gasto autorizado por el mismo,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Rectifícase la imputación dada 
al gasto autorizado por decreto N.o 3409 de 
iecha 4 del mes en curso, la que deberá ha
cerse en la siguiente forma y proporción: 
$ 47.843.46 m|n. al Anexo C — Inciso XIX — 
Item VIII — Partida 13 y $ 6.666.66 al Anexo 
C — Inciso XV — Item II — Partida Unica 
de la Ley de Presupuesto General de Gastos 
en vigor.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
■ tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Juan W. Dates
Es copia: «

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto Ñ9 3462 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Visto la vacante existente.

0
El Gobernador de la Provincia

. 'DECRETA:

Art. l.o — Nómbrase, en.carácter de ascen
so, Auxiliar 59 de la Secretaría General de la 
Gobernación, al actual Ayudante Mayor del 
Ministerio de Gobierno, -Justicia e Instrucción 
Pública, don ERNESTO RAUL MONDADA,' con 
anterioridad al día l9 de febrero del año en 
curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3463 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 8938)946.
Visto este expediente en el que la Dirección 

de la Escuela de Manualidades de Salta, soli
cita la confirmación del personal que presta 
servicios en la Filial de Orán.

Por ello, atento lo informado por Contaduría 
General y en virtud de lo dispuesto por el art. 
29. de la Ley N.o 778 de creación de dicha filial.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:t
Art. l.o — Confírmase, con anterioridad al 

día l9 de enero del año en curso, el siguiente 
personal que presta servicios en la Escuela de 
Manualidades — Filial Orán:

Asignación
Categoría Nombre y apellido Mensual

Ayudante María Luisa '.Fríqs
Piñeiro......................................... ? 175.—

Ayudante 69 Sara E. Ülivarri .. " 140.—
" " Mafalda Mosca .. " 140.—
" " Victoria Bayón .. " 140.—
' " Gina De Vicentiis . " 140.—
" 89 María Elena Chesa " 120.—

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento de este decreto deberá imputarse a los 
fondos de la Ley 778, con cargo a Rentas Ge
nerales, hasta tanto sea sancionada la Ley de 
Presupuesto que ha de regir en el presente 
ejercicio económico de 1947.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3464 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 8953)946.
Visto este expediente en el que el Director 

de la Cárcel Penitenciaria, Don ARMANDO 
E. REYES, solicita reintegro de la suma de 
$ 46.15, saldo a su lavar que corresponde de 
la rendición de. cuentas efectuado, con motivo

dé su viaje a la Capital Federal a donde le 
fueron encomendadas diversas gestiones de 
este Gobierno, <

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

. ‘DECRETA:

Art. l.o — Liquídele por Contaduría General 
a favor del señor ARMANDO E. REYES, Direc
tor de la Cárcel Penitenciaria, en concepto de 
reintegro, la suma de CUARENTA Y SEIS PE
SOS CON QUINCE CENTAVOS M|N. ($ 46.15) 
m|n; gasto este que se autoriza y que deberá 
imputarse al Anexo C — Inciso XIX — Item 
1 — Partida 9. "Viáticos y Movilidad” de la 
Ley de Presupuesto vigente para el ejercicio 
de 1946. x- .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO •
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3465 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5617)947.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia presentada 
por el Oficial Meritorio, don Silvestre Plutarco 
Guzmán, con motivo de haber sido incorporado 
ol Ejército para prestar servicio militar obli
gatorio; atento a lo informado por División de 
Personal y lo dispuesto en el Art. 899 del de
creto N.o 6611|45,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Concédese licencia, a partir del 
día 11 de febrero ppdo., al Oficial Meritorio de 
Jefatura de Policía, don SILVESTRE PLUTARCO 
GUZMAN, mientras dure su permanencia en 
las filas del Ejército, sin goce de sueldo, por 
no contar con la antigüedad necesaria, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 89° del 

‘decreto N.o 6611)45.
Arl 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3466 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5570)947.
Visto las Resoluciones Nros. 98 y 103, dicta

das por la Dirección Provincial de Sanidad; 
atento a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. l.o — Acéptase, con anterioridad, al día 
12 de febrero ppdo., la renuncia presentada por
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el Ayudante 59 de la Dirección Provincial dé 
.'Sanidad; adscripto a la Secretaría de lá Asis
tencia Pública, don- HECTOR ROGELIO DIEZ; 
y nómbrase en su reemplazo, en carácter de 
ascenso, al actual Ayudante 7° del Legajo Sa
nitario, don ARMANDO ROBIN.

Art. 2.o — Dispónese que la actual Ayudan
te 59 de la Dirección Provincial de Sanidad, 
Encargada de los certificados de pobreza, Sra. 
ARGENTINA M. DE COLLADOS, pase a pres
tar servicio como Escribiente del Legajo Sani
tario, en la vacante por ascenso de su anterior 
titular, don Armando Robín.

Art. 3.o — Dispónese que la. actuad Ayudan
te 99 de la Dirección Provincial de Sanidad,. 
Encargada del Fichero dé la Asistencia' Pú
blica, Srta. THELMA FORTUNA, pase a pres
tar servicio, en carácter de ascenso, como 
Ayudante 79 adscripta a Certificados de Po
breza.

Art. 4.o — Nómbrase Ayudante 99 de la Di
rección Provincial de Sanidad, adscripto al Fi
chero de la Asistencia Pública, al señor 
NESTOR SAN JUAN, con la asignación men
sual que pára dicho cargo fija el presupuesto 
en vigencia de la citada Repartición Sanitaria.

Art. 5.o — Exonérase, a contar del día 25 
de febrero ppdo., a la Partera de la Dirección 
Provincial de Sanidad,- adscripta- al' Hospital 
dé San Antonio de Los Cobres, Sra. CLORINDA 
D' AGOSTINO VDA. de-PASCALE; en mérito 
de las razones expuestas por la citada Repar
tición Sanitaria en ‘Resolución N9 103.
"Art. 6.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registró-Oficial-y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Tormo

Es copia:

A. N. Villada:
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto-N9‘3467 G;
Salta, Marzo 7 de 19471 .
Expedienté" N.ó 9009|946:
Visto esté expediente, en el que la Direc

ción General del Registro Civil solicita la pro
visión de un unifórme completo con destino 
al Ordenanza de la misma, don Pedro Magar
za; y considerando, que a mérito de los pre
cios solicitados por Depósito y Suministro a 
las casas del ramo; resulta más conveniente 
y económica la cotización1 ofrecida-por el Co
legio Salesiano "Angel Zerda";

Por ello, atento a las actuaciones produci
das y lo informado por Contaduría General con 
fecha 26 dé' febrero ppdo.,

,E1‘ Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase al Colegio Salesiano 
"ANGEL ZERDA", la confección de un' unifor
me completó, de conformidad en un todo a la 
propuesta" presentada, con destino al Orde
nanza de la Dirección General del Registro 
Civil, don Pedro1 'Magarza, por un importe to
tal de .CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. 
($ 1-50.—); gasto que se autoriza y que deberá 
liquidarse por Contaduría General a favor del 
adjudicatario, con imputación al Anexo C — 

Inciso XIX — Item 1 — Partida 8 dél Presupues
to General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO-A. CORNEJO

José T. Sola Tormo
Es copia:

'A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decretó N9 3468 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5590)947.
Visto este expediente en el que Jefatura 

de Policía eleva .solicitud de licencia presen
tada* por el Músico de dicha Repartición, don 
Pió Ochoa, pór -el término de seis meses, por 
razones de salud; atento a lo informado por 
División de Personal y lo previsto en el Art. 50 
del Decreto N9 6611)45, °

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Concédense seis (6) meses de li
cencia, con goce de sueldo, a partir del día 16 
de enero ppdo., al Músico de la Banda de Po
licía, don PIO OCHOA, por razones de Salud, 
de conformidad a lo dispuesto en el art. 50 del 
Decreto N.o 6611)45.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNE JO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
•Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 3469 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expedienté' Nio 5619)947. '-
Visto la nota N.o 422 de fecha l9 del corrien

te, de Jefatura de Policía; atento a lo solicitado 
en la misma;'

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase, con anterioridad al día 
l9 de marzo en curso, la renuncia al cargo de 
Comisario de Policía de Capital — Jefe del 
Cuerpo" de- Bomberos, presentada por el señor 
FELICIANO GILCUARTERO.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial’y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia) .

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 3470 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o. 5588)947.
Visto este expeHiente en el que la Encarga

da de la Oficina-dél Registro Civil de Agúaray 
solicita ..se le concedan seis (6) meses de li

cencia, por razones de salud; atento al certi
ficado médico adjunto y lo informado por Di
visión de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Concédense seis meses de licen
cia, con gocé de sueldo, a partir deludía 15 
de febrero ppdo., a la Encargada de la Ofici
na del Registro ' Civil de AGUARAY, Dña. 
ESTELA EUFEMIA SORIA, por razones de salud 
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 50 
del Decreto N.o 6611.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.-

LUCIO'A. CORNEJO
Jóse T. Sola Torino

Es copia:

. A. N. Villada.
Oficial 7* de Gobierno, Justicia e I. Pública.

Decreto N9 3471 G.
. Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5611)947
Visto este expediente en el que la Munici

palidad de Rosario de la Frontera eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
el decreto No 334, dictado con fecha 24 de fe
brero ppdo.; atento a lo dispuesto en el mismo,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase el decreto N.o 334, dic
tado con fecha 24 de febrero ppdo., por la 
Municipalidad de ROSARIO DE LA FRONTERA, 
en el que se dispone acordar a favor. del 
personal obrero de dicha Comuna que trabajó 
por día y que se encontrara en funciones has
ta el 31' de diciembre de 1946, una bonifica
ción de CUARENTA PESOS M|N" ($ 40.—), 
en concepto de aguinaldo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A¿ Nicolás Villada
Oficial' 79 de ' Gobierno; Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3472- G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5625)946.
Visto la nota del señor Director de la Cárcel 

Penitenciaria de' fecha' l9 de marzo en curso; 
atento a lo' solicitado- en la misma.

El" Gobernador de la Provincia

•DECRETA:

Art. l.o — Acéptase, con anterioridad al día 
l9 de febrero ppdo., la renuncia presentada 
por el Ayudante 49 de la Cárcel Penitenciaria, 
don JORGE BIAZUTTI; y nómbrase en su re
emplazo, a patir de la fecha citada, al s'eñor 
JOSE FELIX PEREZ — Matrícula N9_ 3.968.785 — 
Clase 1904. .
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Art. -29 ’— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oiicial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. 'Villada.
Oiicial 7’ de Gobierno,- Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3473 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5620|947 y agreg: 5369J947.
Vistos estos expedientes; atento a lo solicita

do por Jefatura de Policía en nota N.o 446 de 
fecha 28 de febrero ppdo.,

¡El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Déjase sin efecto el Decreto N.o 
3169, dictado con fecha 10 de febrero' ppdo, 
en el que se designa Sub - Comisario interino 
de la Comisaría Sección la. (Capital), al señor 
GILBERTO CABRAL, en reemplazo del titular, 
don Pedro Francisco Arancibia, que se encuen
tra adscripto al 49 Censo Nacional.

Art. 2.o —' Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 3474 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5474)947.
Vistas las facturas que por un importe to

tal de $ 4.442.75 elevadas por la Cárcel Peni
tenciaria por raciones completas suministradas 
a los recluidos durante el mes de Enero ppdo.; 
y atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 27 de febrero del año en curso.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, la suma de CUATRO MIL CUA
TROCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 75|100 
MIN. ($ 4.422.75),en cancelación de las facturas 
que por el concepto expresado precedentemen
te corren agregadas al expediente de numera
ción y año arriba citado; debiéndose imputar 
-dicho gasto al Anexo C — Inciso XIX — Item 
8 — Partida 1 del Presupuesto General de 
Gastos en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséi 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 3475 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5599|947.'
Visto la nota N.o 415 de fecha 28 de febrero 

ppdo.,. de Jefatura de Policía; atento a lo so
licitado en Id misma, ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía, con fecha 28 de febre
ro ppdo., en la que se declara en disponibili
dad a contar de la fecha citadq al señor Comi
sario de 2da. categoría de la Oficina del Habi 
litado Pagador de Campaña, don MAXIMO 
GARCIA.

Art. 2.o — Dánse por terminadas las funcio
nes, con anterioridad al día 28 de febrero ppdo. 
al señor Comisario de 2da. categoría de Cam
paña, don MARTIN ZAMORA, actual reempla
zante del señor Máximo García.

15 Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 3476 G.
Salta, Marzo. 7 de 1947. /

• Expediente N.o 8569|946.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General del Registro Civil eleva solicitud pre
sentada por el- señor Tomás D. Salinas, en el 
sentido de que se le reconozcan los servicios 
prestados como Encargado de la Oficina del 
Registro Civil de Metán, desde el día 21 al 
30 de setiembre de 1946; atento a los informes 
producidos y lo manifestado par Contaduría 
General con fecha 21 de febrero ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Reconócense los servicios presta
dos por don TOMAS D. SALINAS, desde el 
día 21 al 30 de setiembre de 1946, como Encar
gado de la Oficina del Registro Civil. de Me
tán, a razón de la remuneración mensual de 
$ 100.—; debiendo el importe de dichos servi
cios que asciende a la suma de $ 38.33, liqui
darse con imputación al Anexo C — Inciso 
VIII — Item 1 —■ Partida 1 del Presupuesto Ge
neral vigente al 31 de diciembre de 1946.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial ■ 79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública 

licencia presentada por el Ayudante 79 de di
cha Repartición, don. José Marinero, con moti
vo de haber sido incorporado al Ejército; aten
to a lo informado por División de Personal y 
lo solicitado por el señor Director del Penal,

(
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Concédese licencia, a partir del 
día- 24 de febrero ppdo., al Ayudante 7° de la 
Cárcel Penitenciaria, don JOSE . MARINARO, 
sin goce de sueldo y mientras dure su perma
nencia en las filas del Ejército; nombrándose 
en su reemplazo al señor VICTOR FELIX SA-

VOY — Matrícula No. 2.782.337 — Clase 1919,, 
mientras dure la ausencia del titular.

Art. 29 — ■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

Nicolás Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e .1. Pública

Decreto N9 3478 G,
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5523(947.
Visto este expediente en el que la Cámara 

de Alquileres y Control de Precios solicita re
conocimiento de los servicios prestados duran
te el mes de febrero ppdo., por don Matías 
Ferreyra y don José Nuñez, en el carácter de 
Ayudantes 99- y 7’, respectivamente, de la ci
tada Repartición; y atento a lo. informado por 
Contaduría General con fecha 3 del corriente.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Reconócense los servicios presta
dos por don MATIAS FERREYRA, durante el 
mes de febrero ppdo., como Ayudante 99 de la 
Cámara de Alquileres y Control de Precios, a 
razón de la remuneración mensual de $ 110.—, 
más el sobresalario correspondiente.

Art. 2.o — Reconócense los servicios presta
dos por don JOSE M. NUÑEZ, durante el mes de 
febrero ppdo., como Ayudante 7° de la Cámara 
de Alquileres y Control de Precios, a razón de 
la remuneración mensual de $ 130.—, más el 
sobresaldría correspondiente.

Art. 3.o — Los haberes reconocidos por el 
presente decreto, se liquidarán con imputación 
al Anexo C — Inciso XVIII — Item "Sobresa
lario Familiar" — Partida 2 del Presupuesto 
General de Gastos en vigor.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

LUCIO A. CORNEJO José T. Sola Torino

José T. Sola Torino
Es copia:

A. Nicolás Villada
■Oficial 79 de Gobierno’, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3477 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 5576|947.
Visto este expediente en ■ el que ’la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaria eleva solicitud de

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N9 3479 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N!o 55211947.
Visto este expediente en el que la Cámara 

•de Alquileres y Control de Precios solicita re- 
■conocimiento de servicios prestados durante el 
mes de febrero ppdo., por don Antonio I. Zam- 
bonini Davi.es, en el carácter de Secretario Ge 
neral de dicha Repartición; y atento a lo in
formado por Contaduría General con fecha 3 
■del corriente,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Reconócense los servicios presta
dos por don ANTONIO I. ZAMBONINI .DAVIES 
durante- el mes de febrero ppdo., como Secre
tario General de la Cámara de Alquileres y 
Control de Precios, a razón de la remunera
ción mensual de $ 400.—; debiéndose imputar 
dicho importe al Anexo C — Inciso XVIII — 
Item "Sobresalario Familiar" — Partida 2 dal 
Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino ’

Juan W. Dates
Es copia:

_A. N. Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreta N9 3480 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o 15.751(947.
Visto este expediente en el que corven pla

nillas de sueldos y sobresalarios familiar co
rrespondientes a personal de policía de esta 
Capital por el mes de octubre del año 1946; 
y atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 14 de febrero ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de Jefatura de Policía la suma de 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS CON SESENTA Y 
TRES CENTAVOS M| N. ($ 210.63 m|n.), a obje
to de que con la misma proceda a abonar al 
personal de esa dependencia que se detalla en 
la planilla de fojas 1 el sueldo y sobresalario 
familiar correspondiente.

Art.’ 2.o — El gasto autorizado por el articulo 
anterior deberá imputarse en la siguiente for
ma y proporción: $ 186. 70 m|n. de sueldos al 
Anexo C — Inciso. IX — Item Personal de Tro
pa del Presupuesto 1946 y a la Cuenta “Suel
dos y Varios Devueltos" y $ 23.93 m|n. de so- 
besalario al Anexo C — Inciso XVIII — Item 

■“Sobresalario Familiar" —. Partida 1 de la Ley 
•de Presupuesto vigente al 31 de diciembre de 
1946, con carácter provisorio está última par
tida hasta tanto la misma sea ampliada por 
encontrarse agotada.

SALTA. 11 DE MARZO DE 1947.
.. —' ' ...... .. . ' —

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Juan W. Dates
Es copia: .

■ A. N. Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

¿Decreto N9 3481 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.
Expediente N.o, 15563|947.
Visto este expediente en el que corren pla

nillas de sueldos y sobresalario familiar co
rrespondientes al personal de policía de cam
paña por varios meses del año 1946; y atento 
lo informado por Contaduría General con fecha 
3 de febrero ppdo.,

El' Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: >

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de Jefatura de Policía la suma de 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 
VEINTISEIS CENTAVOS M|N. ($ 328.26 m|n.), 
a objeto de que con la misma proceda a abo
nar al personal de policía de campaña que se 
aetalla en la planilla de fojas uno, el sueldo 
y sobresalario familiar correspondiente; de
biéndose imputar este gasto en la siguiente 
forma y proporción: $ 297.26 de sueldos al 
Anexo C — Inciso IX — Item Personal Supe
rior de la Ley de Presupuesto vigente para el 
año 1946 y $ 31.70 de sobresalario al Anexo 
C — Inciso XVIII — Item “Sobresalario Fami
liar" —. Partida 1 de la Ley de Presupuesto .vi
gente al 31 de diciembre de 1946, con carácter 
provisorio esta última partida hasta tanto la 
misma sea ampliada por encontrarse agotada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copla:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública.

Decreto N9 3482 G.
Salta, Marzo 7 de 1947.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: '

Art. l.o — Nómbrase Encargado de la Oficina 
del Registro. Civil de “LOS TOLDOS", al señor 
LUCIO CASTILLO, Matrícula N9 3.877.670 — 
Clase 1899.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO '
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

FAG. 7

MINISTERIO DE HACIENDA ’
OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO O

Decreto N9 3438 H.
Salta, Marzo 6 de 1947.
Expediente N9 18136(1945.
Visto este expediente por el cual el señor 

Julián Paz, solicita en arriendo para pastoreo 
de ganado, mayor, una .fracción de 2.500 Has. 
conocida con la denominación de “El Leche
rón" y que forma parte del lote fiscal No. 14, 
fracción 6a., ubicado en el Departamento de 
Rivadavia; y

CONSIDERANDO:
Que el lote fiscal de referencia tiene una 

superficie total de 15.000 Has. y al no existir 
fraccionamiento del mismo, no puede acordar 
se el arriendo con determinación de superficie 
menores;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. ’l9 •— Concédese al señor Julián Paz, 
permiso para que dentro de la fracción cono 
cida con la denominación de “El Lecherón", 
parte integrante del lote fiscal N9 14, fracción 
6a. ubicada én el Departamento de Rivadavia, 
apacenté el ganado mayor de su propiedad, 
al precio de $ 0,50— (CINCUENTA CENTAVOS 
M|N.) por cabeza, aonforme a lo dispuesto 
por la Ley de Yerbaje N9 1125.

Art. 29 — Dirección de Agricultura, Ganade 
ría e Industrias por intermedio de Inspección 
General de Tierras y Bosques Fiscales, vigi
lará el estricto cumplimiento. de las disposicio 
nes establecidas por la Ley de Yerbaje N9 
1125 y su Decreto Reglamentario N9 4205 de 
fecha 12 de noviembre de 1940.

Art. 39 — Déjase establecido que el permiso 
concedido por" el artículo primero del presen 
te Decreto, lo es con carácter precario y por 
el término de un año, con la absoluta prohibí 
ción de efectuar cualquier explotación, salvo 
el corte de algunos árboles para la renova
ción o mejoras necesarias.

Art. 49 — El usufractuario debe mantener 
limpias las picadas, limítrofes que existan en 
el mencionado lote o las que el Departamento 
de Tierras Fiscales pueda trazar paira la me 
jor delimitadíón de las propiedades fiscales 
y que toda clase de mejoras efectuadas, de 
cualquier tipo que ellas sean, quedarán a to 
tal beneficio del Fisco y sin previa indemniza 
ción, una vez finalizado el permiso.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor -Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3439. H.
Salta,. Marzo 6 de 1947.
Expediente N9 15909(1947.
Visto este expediente por el cual - el Auxi- • 

liar 59 de Administración General de ■ Aguas

Davi.es
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de. Salta, dbn - Víctor .Daniel -Ruiz,. solicita se
- le' concedan ’ veinte (20) ‘días de • licencia ex

traordinaria a partir del día .13 del corriente,
• mes; y

CONSIDERANDO: '

Que los fundamentos invocados por lá 
tidad recurrente -son -atendibles a juicio 
éste Gobierno, y a su vez concordantes
los propósitos de conceder el máximo de libe 
ralidades para el cumplimiento de las cargas 
fiscales;

en
de 

con
Q.ONSIDÉRAND®:

Que si bien al solicitante le -falta antigüe
dad en el cargo para obtener la licencia re 
glamentada por' el artículo 69 del Decreto N9 
6611|45, las razones de e(studio que aduce, 
que debe 'comprobar mediante las certifica 
ciónés que -le expida el Instituto donde con
curre antes de reingresarse a su puesto, jus
tifican suficientemente la licencia exteaordi- 

« ñafia solicitada, encuadrando ' el caso en - el 
artículo 72 del mencionado Decreto; '

Por ello y atento 1b informado por División 
de Personal,

Por ello,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

— Prorrógase hasta el 30 de abril 
multa, 
paten-

¡El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9'— Concédese licencia extraordinaria 
al Auxiliar 5' de Administración General de 
Aguas de Salta, señor VICTOR DANIEL RUIZ, 
por el tea-mino de 20 (veinte) días a partir 
del 13 del corriente mes, sin goce de süeldo 
y por razones de estudios.
"Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

' LUCIO -A. - CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 3440 H.
‘Salta, Marzo 6 de 1947.
Visto la terna elevada a consideración del 

Poder Ejecutivo, por la Corporación Agraria 
Sáltefia, á los efectos de la designación del 
vocal del Molino Provincial, en representación 
de los agricultores de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

señor PEDRO PERE-. Art. I9 — Desígnase al
TTI, vocal del Molino Provincial, en represen 
iación de los agricultores de la Provincia, con 
forme lo determina el artículo 69 de la Ley 
N9 753, del 23 de setiembre de 1946.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
DatesJuan W.

’ Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Art. I9
de 1947 el plazo para el pago sin 
por -el año en curso, del impuesto de 
tes .generales de la Ley N9 974.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese.

Es copia:

etc.

LUCIO'A. CORNEJO
Juan W. Dates

Emidio Héctor R odríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

.Decreto N9 3442 H.
Salta, Marzo 6 de 1947.
Expediente N9 15888|1947.
Visto este expediente por el cual el BOLE- 

TJN OFICIAL de la. Provincia presenta para su 
liquidación y pago factura 
concepto de publicaciones 
tos de -intimación de pago 
feativo de varios deudores;

Por’ ello y atento a lo informado por Conta
duría General y Dirección General de Rentas,

por $ 79.20— por 
de avisos de edic 
y remate adminis

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de la suma 
PESOS CON 
NACIONAL),

Art. I9 — Autorízase el gastó 
•de $ 79.20— (SETENTA Y NUEVE 
VEINTE CENTAVOS MONEDA 
que se liquidará y abonará a favor del BO
LETIN OFICIAL de la Provincia, en pago de 
las * facturas que aorren agregadas a estas 
actuaciones, por publicaciones de avisos de 
edictos de intimación de pago y remate ad
ministrativos de los siguientes deudores: 
Juan V. Martínez y Rafael Manrique $ 13.70

Herederos de Lorenzo Gallo 
Jua-n V. Martínez y 
Higino Montalvo 
Francisco de Borja

Rafael Manrique

Ruiz
Juan Martínez y. Luis Zannier

13.20
13.60
13.30
10.50
14.90

$ 79.20

que demande el cum- 
decreto, se imputará a

Decreto N9 3441 H.
Salta, Marzo 6 de 1947.
Expedienté N9 15820|1947.
Visto este expediente por el cual

de Comercio, Industria y
- solicita una prórroga del

■de patentes generales y
rrespondiente. al comercio de la Provincia, por 
el 4año en'curso;-y ,

Art. 29 '— El gasto 
plimiento del presente 
la cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..
la 
de

Bolsa
Salta,
pago

Producción 
plazo para el 
capital en giro, co

' LUCIO-A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial' Mayor de-(Hacienda,. O. ’P. y Fome-iYi

Decreto N9 3443 H. ■
Salta, Marzo 6 de 19.47. 
Expediente N? 20966j-1946.
•Visto, este expediente al cual corre agre

gadas-la nota presentada por la Cía. de Gran
des Hoteles S.- A. (en liquidación), de -fecha 
2-7 de diciembre-de 1946 en la que denuncia 
el .contrato concertado con este Gobierno pa
ra la explotación del Hotel Salta de esta -Ciu 
dad, aprobado por la Legislatura de la Pro
vincia por Ley N’_692, promulgada el 24' de 
setiembre del año 1942, en virtud” de las razo 

la citadanes de orden económico que en 
nota puntualiza; y

CONSIDERANDO:

por el ar- 
concesión, 

mismo será de 
de escritura 
más, siem- 
demostrado 

manejo del

Que de acuerdo a lo dispuesto 
tículo 5’ del citado contrato' de 
el término de duración del 
cinco años-, a contar de la fecha
ción, prorrogable por cinco años 
pre que la empresa no hubiere 
incapacidad manifiesta para el 

Por consiguiente el plazo de vencimien
contrato se operará el 12 de junio de

la empresa explotadora fundamenta la

Hotel Salta, 
Provincia a-

del 
para

articuló
los me 
cuando 
-conso-

contrato, estableciendo 
julio, agosto y setiembre, 
tarifas que estuvieran en 

no sólo con la categoría del Hotel,

3’)

Hotel, 
to del 
1947;

Que
denuncia del contrato en los resultados finan
cieros desfavorables de la explotación del 
Hotel Salta, que ha causado una disminución 
apreciable en las utilidades razonables y equi 
tativas que son de esperar en un -negocio de 
esa índole; como lo demuestra en el balance 
cerrado al 30 de setiembre de, 1946, el que corro 
ja una pérdida de $ 10.176.78 m/„. y con-pers 
pectivas cada vez más desventajosas;

Que .la citada Compañía manifiesta que 
estaría dispuesta a rever su decisión de no 
continuar con la explotación del 
siempre qué el Gobierno de esta 
ceptare los siguientes puntos: 
l9) .Modificar la parte pertinente 

10’ del 
ses de 
menos, 
nancia
sino también que las nuevas tarifas guar
den la relación lógica que debe existir 
con los precios que justificadamente co
bran en Salta otros establecimientos simi- • 
lares aunque de menor categoría; 
Reformar el artículo 29 inciso b) de la Ley 
concesión N9 692 que establece que las 
pérdidas que pudieran producirse en la 
explotación del Hotel, son por cuenta ex
clusiva de la empresa, en el sentido que 
tales pérdidas en caso de existir en el 
futuro serán a cargo de la Provincia o 
cuando menos, compartidas por partes 
iguales entre éste y el concesionario; 
Establecer como fecha de vencimiento 
nuevo contrato, en el segundo período 
vigencia de cinco años, la del 30 de 
tiembre 
ma la 
año;

del 
de 
se- 
forde 1952, modificando en esta 

fecha del 12’ de junio del mismo

(respecto al punto 1’ de las condi-Que con 
ciones exigidas por la Compañía de Grandes 
Hoteles, este Gobierno ya contempló en su 
oportunidad. esta, situación mediante- el -decreto 
Ley N9 107,42 del. .13 de marzo de 1946,. por el 
que se aumentan las tarifas de dicho Hotel, 
con vigencia ál l9 de octubre de 1945;

Que con respecto al punto-29, este -Gobierna
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considera inaceptable esta' condición, en ra
zón de que el Estado contribuye a la explo
tación dé dicho Hotel con un capital muy
superior al aportado por la Empresa;

Que ante esta situación y no pudiendo
aceptar las nuevas condiciones pedidas por la
Compañía de Grandes Hoteles S. A. (en liqui
dación) corresponde establecer la caducidad
ael contrato de explotación del Hotel Salta,
aprobado por Ley N9 692;

Que finalmente, se hace necesario hacer
conocer It? caducidad del contrato al conce
sionario, con anticipación-debida o los efectos
consiguientes;

Que par ello y atento a lo dictaminado por
el señor Fiscal de Gobierno y lo informado por
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Declárase caduco, a partir del 13
de junio de 1947 a pedido de la Compañía
de Grandes Hoteles S. A. (en liquidación),
el contrato de explotación del Hotel Salta, de
esta Ciudad, suscripto entre este Gobierno y
esa Compañía, el 13 de junio de 1942, aproba
do por f Ley'N9 692 del 24 de septiembre de
1942..

Art. 29 — De conformidad con lo dispuesto
por la última parte dél artículo 39 de la Ley
N9 '692,' el Gobierno de la Provincia se hará
cargo del equipo de explotación del Hotel
Salta, debiendo abonar por el mismo a la
Compañía de Grandes Hoteles, la suma de
$ 101.666.40— (CIENTO UN MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS CON CUARENTA
CENTAVOS M|N.) importe a que queda redu
cido el costo del mismo al 30 de setiembre
de 1946, ya deducidas las amortizaciones co
rrespondientes a los ejercicios anteriores. A
este respecto. Contaduría General de la Pro
vincia procederá a efectuar un inventario de
los elementos que componen el equipo de
explotación y determinar los valores en base
a los libros de contabilidad de la Compañía.

Art. 39.— Con la intervención de Contaduría
General de la Provincia adóptense las medidas
que correspondan para que la Compañía de
Grandes Hoteles S.( A. (en liquidación) haga
entrega del Hotel Salta al Gobierno de la
Provincia, conforme con lo dispuesto por el
artículo 2’ de la Ley contrato ya citada.

Art. 4° — La erogación que se efectuará
por el artículo 29, se tomará en su oportunidad
ele Rentas Generales ordinarias o' extraordina
rias y con imputación a la Ley que se dicte.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIÓ A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

la misma, recaída en acta N9 163, de fecha
13 de febrero de 1947; atento a las considera
cipnes en que se funda dicha resolución,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la resolución N9 3858
del Honorable Consejo de Administración de
Vialidad de Salta, recaída en acta N9 163, del
13 de febrero del corriente año, cuya parte
dispositiva dice:

"l9 — Adquirir los vehículos que a continua
ción se detallan, de las siguientes casas:

"a) De la Casa Margalef Hnos.; dos cha-
~ ssis "Dodge", modelo 1947 — NF 32

de 1607^(4,06) entre ejes, 7 ruedas de
disco de 20" con .llantas de 7", con
2 neumáticos delanteros de 750 x 20 de
34 x 7, 10 telas. Desmultiplicación del
eje trasero 6.28 a 1., torpedo plano sin
cabina. Servo-Freno, filtro de aceite de
Luxe-Regulador de velocidad, embrague
de 11" puesto sobre wagón Buenos Ai
res, c|u. $ 13.535,—

"b) De la Casa Straclian, Yañez y Cía.;
un chassis camión "Ford" de 134" en
tre ejes (corto), modelo 1946, motor de
100 H-P, equipado con cabina cerrada
importada, elásticos auxiliares traseros
refuerzo del chassis, paragolpe delante
ro, purificador de aire, filtro de aceité,
gomas delanteras 750 x 20 de 8 telas y
traseras duales 750x20 de 10 telas, con
séptima rueda de auxilio sin cubierta
ni cámara, con sus herramientas de fá
brica, puesto en Salta al precio de ■
$ 13.490,— %

"c) De la Casa Martorell y Altobelli; una
camioneta. "Jeep" universal con todos
sus accesorios, rueda de auxilio con cu
bierta, con tracción delantera y trasera,
con caja de fuerza y polea de mando,

puesta sobre wagón Salta, al precio
de $ 11.268,20 % . *

"2f — El gasto que demande la adquisición
de estas unidades, se imputarán al In
ciso III, Item 1— Partida a), del Pre
supuesto 1947".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Datés

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N! 3444 H.
Saíta, Marzo 6 de .1947.
Expediente N9 15466|1947.
Visto este expediente en él cual Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva á consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo,
la resolución N9 3858 del Honorable Consejo de

Decreto N9 3445 H.
Salta, Marzo 6 de 1947.
Expediente N9 15855|1947.
Visto la renuncia presentada.

El Gobernador .de la Provincia

D É C R E T Á':

Art. I9 — Acéptase- la renuncia presentada
por el señar - OCTAVIO MENDEZ, al cargo
de Auxiliar l9 de Contaduría General de la
Provincia, adscripto al Ministerig de Hacienda,
Obras Públicas y Fomento.

Art. 2’ — Confírmase en el cargo de Auxi
liar l9 de_ Contaduría General de ’la Provincia,

adscripto al Ministeirio de Hacienda, Obras
Públicas y Fomento, al señor. PEDRO FRAN
CISCO SARÁVIA CAÑEPV con' lá dsignací'ó’ii
mensual que ■ para- 'dicho cargo fija la
de Presupuesto .en _vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO -
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez ...
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomente

Decreto N9 34^6 H.      
Salta, _ Marzo ^de 1947.  
Expediente NÍ 17426|1945.  
Visto . este expediente- por el cual el señor

Venancio .Méndez, solicita’ en arrendáiriieñto pá
ra pastoreo des ganado, una fracción del cam
po señalado como lote fiscal N» 145, ■’anterior
mente conocido como lote ’Ñ9 23 del Departa
mentó de Riv.adctviá; y

CONSIDERANDO':

Que el lote de referencia posee una supér
ficie ..total de 7,(M0 .Hs: .y.,gue al no estar frac
cionado en lotes menores,,, no puede acordarse
el arriendo con determinación cierta que co-
rrespondería a la fracción por carecér del
trazado de picadas, máxime si se tiene en
cuenta que existen otiros, ocupantes en dicha
zona;

. . • - .
Por ello, atento a los informes producidos

por Dirección. General, de Inmuebles, pírea-
ción General de Rentas y Contaduría 'General
de la Provincia, •    

... -..  
■ El Gobernador de la Provincia  

' -D E G R"E T Á r-'  

Art. I9 ’— Concédese al .señor .-VENANCIO
MENDEZ,, en calidad de permiso, para, pas
toreo de ganado „mayor y. .por . el • término de
un año, el paraje. ,p. puesto denominado "Los
Baldes", .ubicado, dentro del lote, fiscal N9! 145,
anteriormente conocido como lote • N9 -23, del
Departamento de Rivadavig, al precio do $3,50
(CINCUENTA -CENTAVOS M|N.),por cabóza
que apacenté, conforme, a lo dispuesto por ;.lá
Ley de Yerbaje N9 1125. ......

Art. 29 — Dirección de Agricultura, Gana?
dería e Industrias, por intermedio de Inspección
General, de Tierras y Bosques Fiscales, vigila
rá el estricto cumplimiento de las disposicio
nes establecidas por la Ley de Yerbaje N9
1125 .y su. Decreto Regí amentarle Ñ9 42Ó5, de
fecha 12 de noviembre de 1940. ■ .

Art. 39 — Déjase establecido que el permiso
concedido por el artículo primero de este De
creto, lo es con ..carácter . precario y ..con,, la
absoluta prohibición de efectuar' cualquier ex'
plotación salvo el. corte de,.algunos^ árboles pá
ra la renovación o. mejoras que-sean .nece
sarias, como así también el usufructuario de-
be mantener limpias las picadas .limítrofes
que existan en. el mencionado lote o las que
el Departamento de Tientas Fiscales^ pueda
bazar para la mejor delimitación’-de las pro
piedades fiscales, y que toda clase de mejo
ras efectuadas, de cualquier tipo qüé ellas
sean, quedarán a total' benefició 'del Fisco y



PAG. 10 -

sin-previa indemnización, una .vez. finalizado
el permiso, . . ; '

Art; -4’ .-^ .Comuniqúese, publíquese, etc,
- LUCIO A. CORNEJO '

Juan W. Dates
- Es copiai '

Emidio Héétor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3447 H. - •
Salta', - Marzo 6 de 1947.

¿Expediente N’ 15939|1946.
. Visto esté expediente por el-cual Caja de
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de
Salta, eleva a consideración y aprobación del
Poder Ejecutivo, la resolución N9 136 de la Ho
norable, Junta Administrativa de la misma,

‘de fecha’. 26 de febrero del corriente año, por
la cual se dispone acordar a la señora Ana
Castro de de 4a. .Zerda, en concurrencia con
1ÓS menores Alicia- Susana, Jorge Tomás y
Éddy César de la Zerda, en su carácter de
cónyuge supérstite e hijos legítimos del ex-
empleádo señor Tomás de la Zerda, la pen
sión prevista por el artículo 55 y concordantes
de lá Ley de Jubilaciones y Pensiones vigen
te’;", atento a. las consideraciones en que se
funda dicha resolución,

-El Gobernador de la Provincia
.. .DECRETA: '

Árt. I9- — Apruébase la resolución N9 136
de la Honorable Junta Administradora de la
Caja .de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia. de .Salta, de fecha 28 de febrero del
corriente año, cuya parte dispositiva dice:

"í? — Acordar a la señora ANA CASTRO
DE DE LA ZERDA en concurrencia
con los menores ALICIA SUSANA,
JORGE. TOMAS y EDDY CESAR DE

  LA ZERDA, en su carácter de cónyu-
    ge supérstite e hijos legítimos del ex

empleado señor TOMAS DE LA ZER-
    DA, la pensión prevista por el ar

tículo 55 y' concordantes de la Ley de
Jubilaciones y Pensiones vigente, con
la asignación global de $ 144,30—

     (CIENTO CUARENTA Y CUATRO PE
SOS CON TREINTA CENTAVOS M|N.),
ai liquidarse desde el 18 de setiembre
de 1946, fecha ide fallecimiento del
causante.

. "2?"— Aduéjrdase a la señora ANA CAS-
     TRO DE DE LA ZERDA un plazo de

seis meses a contar desde la fecha
  de la percepción de los primeros ha-

  beres, para que presente la documen
tación necesaria a la aclaración de
la diferencia de nombre señalada en
los considerandos de la presente re
solución".

. 3’ — Elévase a. conocimiento del Poder Eje-
"cuptivo, a’ los efectos de lo dispuesto

      -en el artículo 46 de la Ley N9 774".
' Art. 2.p — Comuniqúese, publíquese, etc.

    LUCIO A. CORNEJO
    Juan W. Dates

Es copió:

• Emidio Héctor-Rodríguez
Oficial '.Mayor de Hacienda O.’P. y Fomento

1 Decreto N9 3448 H.
í'alfr Marzo 6 de 1947.

•‘Vista la vacante existente-en Dirección Ge
i tu al de Rentas de la Provincia,- en-el cargo
dt ‘ Sub-Director,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 '— Nómbrase Sub-Director Contador
de la Dirección General de Rentas de la Pro
vincia, al señor DANIEL H. VILLADA, actual
Contador de L. V. 9. Radio Provincia de Salta,
con la asignación mensual que para dicho
cargo preyé la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — El funcionario designado, deberá
presentar fianza a satisfacción del Poder Eje
cutivo, por la suma de $ 10.000.— (DIEZ MIL
PESOS M|N.), dentro’ de los siete días de la
fecha- del presente decreto.
■ Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO Á. CORNEJO

- Juan W. Dates
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3449 H.
Salta, Marzo 6 de 1947.
Expediente N9 15780|1947.
Visto este expediente por el cual el Dia

rio "Democracia", de la Capital Federal, pre
senta para su liquidación y pago, factura por
$ 5.000,— %., por publicación en el número
extraordinario aparecido el 24 de febrero ppdo.
de una hoja con la labor desarrollada por el
Gobierno de la Provincia; atento lo informado
por Contaduría Ge neral,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma
de $ 5.000,— (CINCO MIL PESOS MONEDA
NACIONAL), que se liquidará y abonará a
favor del Diario “Democracia", en pago de la
factura que corre agregada a fs. 3 de estos
actuados por el concepto ya expresado.

Art. 29 — Él gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 1—
de la Ley de Presupuesto para 1947.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

EDICTOS DE MINAS
N9 2527 — EDICTO DE MINAS — Expedien

te N9 1515-Z. — La Autoridad Minera de la
Provincia notifica a los que se consideren con
algún derecho, para que lo hagan valer en
forma y dentro del término de ley, que se
ha presentado el siguiente escrito que con
sus anotaciones y proveídos dicen así: "Se
ñor Director General de Minas; Fortunato Zer-
pa, argentino, mayor de edad, minero, casa-’
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do, constituyendo domicilio . en esta ciudad,
Deán Funes 316 a U. S. digo: . I — Conforme
a'’árt.. 23 del Código de Minería, solicito -un
coleo’ de 2.000 hectáreas para minerales de
primera y segunda categoría,- excluyendo pe-
’tróleo y similares y minerales reservados’ por
el Gobierno Provincial, en terrenos sin la
brar ni cercar Be. propiedad fiscal en el De
partamento Los Andes de ésta Provincia. II —
La ubicación del cateo solicitado’ conforme al
croquis que en duplicado acompaño es la si
guiente: Se1 tomará como punto de partida el
esquinero Sudoeste (B) del cateo 1493-Z ubi
cado en Sepolturas, de donde se medirán las
siguientes líneas; P-P-A de 2.000, metros Este;
A-B de 3.000 metros Sud; B-C de 4.000 me
tros Oeste; C-D de 7.000 metros Norte; D-E
de 2.000 metros Este y E. P. P. de 4.000 me
tros Sud, para cerrar la zona de 2.000 hectá
reas solicitada. III — Cuento con elementos
suficientes para la exploración, juntamente con
mi socio don Alejandro Trenchi que tiene el
diez por ciento, y pido conforme’ al art. 25
del citado Código, se sirva ordenar el regis
tro, publicación y oportunamente concedernos #
este cateo. Fortunato Zerpa. — Recibido en mi
Oficina hoy tres de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis, siendo las once horas y
cuarenta y cinco minutos. Conste. — Aráoz
Alemán. — Salta, agosto 6 de 1946. Por pre
sentados y por domicilio el constituido. Para
notificaciones en la Oficina señálase los jue
ves de cada semana o día siguiente hábil,
si fuere feriado. De acuerdo a lo dispuesto
en el Decretó del Poder Ejecutivo N9 133 de
fecha 23 de julio de 1943, pasen estas actua
ciones a Inspección de Minas de la, Provincia,
a los efectos establecidos en el art. 59 del De
creto Reglamentario de fecha setiembre 12 de
1935, Notifíquese. — Outes — En 22 de agosto
de 1946 pasó a Inspección de Minas. — M. La-
vín. — Señor Inspector General: En el pre
sente expediente se solicita para cateo .de
minerales de primera y segunda categoría, ex
cluyendo hidrocarburos flúidos y azufre una
zona de 2.000 hectáreas en el departamento
de Los Andes. Esta Sección ha procedido a
la ubicación de la zona solicitada en los
planos de registro gráfico, de acuerdo a los
datos indicados por el interesado en escrito
de fs. ’ 2 y croquis de fs. 1 encontrándose la
zona libre. de otros pedimentos. En el libro
correspondiente ha quedado registrada esta
solicitud bajo el número de orden 1269. Se
acompaña un croquis concordante con el ma
pa minero. Salta Agosto 31 de 1946 — R. A.
del Cario. — Inspección General de Minas,
agosto 31 de 1946. Con lo informado preceden
temente, vuelva a Dirección General de Mi
nas para seguir su trámite. Mariano Esteban.
Inspector General de Minas. — Salta, enero
28 de 1947. Proveyendo el escrito que ante
cede, atento a la conformidad manifestada en-
él y a lo informado a fs. 3|4 por Inspección
de Minas de la Provincia, regístrese en el
libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción el escrito de solicitud de fs. 2 con sus
anotaciones y proveídos y publíquese edictos
en el Boletín Oficial, en. forma y por el tér
mino establecido en el art. 25 del Código de
Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto en
el art. 69 del Decreto Reglamentario, modifi
cado por el Decreto N.o 4563-H del 12 de se
tiembre de 1944. Coloqúese aviso de citación
en el’ portal de la Oficina de la Escribanía
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de Minas y notiííquesg al señor Fiscal de- Go
bierno. Notifíquese y repóngase el papel. — 
Outes. — En 29 de enero de 1947 notifiqué 
al señor Fortunato Zerpa y firma. — Fortuna
to Zerpa — M. Lavín. Salta, enero 29 de 1947. 
Se registró lo ordenado en el libro Registro 
de Exploraciones N’ 5 a los folios 45 al 47 
quedando asentada esta solicitud bajo el nú
mero de Orden 1515-letra Z. Doy fe. — Oscar 
M. Aráoz Alemán".

Lo que el suscripto Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. — Salta, febrero 28 
de 1947.
Importe $ 77.60 e|5al 15|3|47

Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano de Minas

EDICTOS SUCESORIOS
N? 2545 — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez de la. Instancia, 3a. Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austeriitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios ”La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a la- sucesión de 
PASTORA PATRICIA LOBO DE PAUNA o 
PASTORA LOBO DE PAUNA, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler- en .forma bajo apercibimiento de ley.

Salta, Marzo de 1947.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario, 
Importe $ 20.— e|10|3|47 — al 16[4|47.

N’ 2532 — EDICTO: Salta, Marzo 6 de 1942- 
SUCESORIO. — Por disposición del señor 

Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo Civil, Doctor Carlos R. Arando, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en el Norte y BOLETIN OFI
CIAL, habilitándose la feria, a herederos y 
ccréedores de Deugracio o Deugracios o Deu- 
racio Burgos y de doña María Asunción o 
Asunción o María de la Asunción o Azucena 
Humacata o Macota de Burgos, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer va
ler en forma sus derechos bajo ajercibimiento 
de ley.

Carlos Enrique Figueroa — Escribano Secre
tario.

Importe $ 20.—
e|7[3 al 14|4|47.

N? 2528 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Paz Letrado Dr. Rodolfo Tobías, a cargo del 
Juzgado número uno — Capital, cita bajo aper 
cibimiento, durante 30 días, a herederos y 
c.creedores de CARLOS APARICIO para que 
hagan valer sus derechos.— Edictos en dia
rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL.— Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, Marzo 3 de 1947.
Juan Soler — Secretario.
Importe $ 20.— .

e|5|3 al 11|4|47.

N! 2524 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, la. Nominación, 
doctor Manuel López Sanabria, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio, 
ge MIGUEL FORTUNATO ESPER, y que se cita

llama y emplaza a herederos y acreedores que 
je consideren con derecho bajo apercibimien
to de ley. — Salta, 23 de marzo de 1946. — 
Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. e|3|3 al 9|4|47.

N? 2523 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, 3a. Nominación en; 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austeriitz, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don JUAN FABRICIANO ARCE y de doña 
ANGELA COLINA DE ARCE, que se cita lla
ma y emplaza a herederos y acreedores, que 
se consideren con derecho. Con apercibimiento 
de ley. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber. — Tristón C. Martínez, Escribano - Se
cretario.

Importe $ 20.—. e|3|3|47 al 9|4|47.

N» 2522 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez interino de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Néstor E. Sylvester, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de Don 
PEDRO P. ABDALA y que se cita, llama y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
30 días en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar, por derecho. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta, julio 
10 de 1946. — Juan C. Zuviríar, Escribano - Se
cretario.

Importe $ 20.—. e¡3|3 al 9|4|47.

N’ 2521 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición piel Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña SIMONA ZERPA 
DE VILTE, y que se cita llama y emplaza por 
tredio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar. — Salta, 
octubre 4 de 1946.. — Tristón C. Martínez, Es
cribano Secretario.

Importe ? 20.—. e|3|3|47 al 9|4]47.

N? 2509 — SUCESORIO — El señor Juez de 
1.a Instancia y 2.a Nominación en lo Civil ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de NICA
NOR BEJARANO O NICANOR CARDOZO, y 
de MANUEL SANTOS, y cita a herederos y 
acreedores para que hagan valer sus dere
chos, bajo apercibimiento, durante treinta días. 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y diario "Nor
te". Lo que el suscrito Secretario hace saber. 
Salta, Febrero 25 de 1947. — Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.-— 

e|26|II|47v|2|IV¡47

N» 2508 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia, 1.a Nomina- '■ 
ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Aran
do, se cita y emplaza por el término de trein- - 
ta días por edictos que se publicarán en el 
diario La Provincia y BOLETIN OFICIAL, ,a to
dos los que se consideren con derecho á los 
bienes dejados por fallecimiento de Da. SA
RA ABRAHAM DE DHARA, ya sean como he
rederos o acreedores, para que comparezcan a 
hacerlos valer en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que. 
el suscrito Secretario hace saber a sus efec
tos. . ' ' •

Salta, Febrero 24 de 1947 — Tristón C. Mar- '• 
tínez, Escribano Secretario. — Importe $ '20.— 

e]26|II[47 v[2|IV|47 .

TP 2507 — EDICTO’ SUCESORIO: El 'señor 
Juez de Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil, doctor Carlos Roberto Arando, 
manda "por el presente a hacer saber que- se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
los esposos Eloy Núñez- y María Ignacio Po-’ 
mares de Núñez, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días, por me
dio de edictos que se publicarán en el dia- . 
rio Norte y BOLETIN OFICIAL, a. todos -los- 
que se consideren con derecho a los Bienes 
dejados por los causantes, ya sea como he-. 
rederos, legatarios o acreedores paar que den
tro de tal término comparezcan a juicio bajo, 
apercibimiento de ley. — Salta, Febrero 15 de 
1947. — Carlos E. Figueroa. — Importe. $ 20.— 

e|26|II|47 v|2|IV|47.

N’ 2499 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio' de /Doña 
MERCEDES GIMENEZ DE PAGANETTI | que 
se cita llama y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante 30 días en los diarios,'“El 
Intransigente" y “La Provincia" y por una vez 
en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a esta sucesión;’ ya 
sean como herederos o acreedores para, que- 
dentro de dicho término comparezcan a. hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hu-, 
hiere lugar por derecho. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos. ij'..

Salta, diciembre 12 de 1946. 
luán C. Zuviría, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. e[21|2| al 28|3|47.

N? 2491 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor Juez de Paz Letrado, N’ - 2, 
a "cargo del Dr. Danilo A. Bonari, hago, saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de CARLOS o CARLOS LUIS ARCE, y que se 
cita, llama y emplaza por el término de trein
ta días por medio de edictos que -se . publica
rán en los diarios NORTE y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho'a los 
bienes dejados por el causante, ya s'ean here 
deros o acreedores, para que dentro de: dicho 
término comparezcan a hacerlos valer en le
gal forma, bajo, apercibimiento de lo que hu 
biere lugar por derecho. — SALTA, Febrero 
13 de 1947. ’

Raúl E. Arias Alemán — Secretario.
Importe $ 20.20. . •

e|14|2 al 25|3|47.
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■ N? 2490 — SUCESORIO. — Por disposición
del señor Juez' de Primera. Instancia y Primera
Nominación en lo Ciyil de la Provincia,. doc-r
tor .Carlos .Roberto ¡Arando,,se cita por .el. tér
mino.de trpinta días a- los qu.e se consideren
con der.egho g los bienes dejados por .fallecí,
miento de doña Adelaida-Díaz de Pérez, para
que se presenten ,a hacerlos valer dentro de
dicho término.

Salta, 6 'de Febrero de. 1947.
Ju“n Círjqs Zuyiría Secretario.
importe $ 2Ó.—

_e|14|2 al. 25)3|47.

•N! 2482 — SUCESORIO: Por disposición del
Sr. Juez de la. Instancia Illa. Nominación en
ló Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita
y .emplaza por treinta días .en edictos que se
publicarán' .en los diarios "Norte" y BOLETIN
OFICIAL, a todos los que se consideren con
derechos .a la sucesión de don JORGE BALDE-
RRAMA, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos .valer,' bajo apercibimien
to de ley. Para notificaciones en Secretaría,
lunes y jueves' o día subsiguiente hábil en
caso'de feriado. Habilítase Ja Feria de Enero
dé'1947 para la publicación de los edictos. —
Salta, "31 de Diciembre de 1946.

Tristás C. Martínez, Escribano - Secretario.
■Importe f 20.—. e|ll|2 al 20|3|47.

i -
'N; 2481 — SUCESORIO: Por disposición de1

Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo Civil, Dr Carlos Roberto Arando
se -cita y emplaza por el término de treinta
días . a herederos y acreedores de MARIA
LÍKNEROVICH de BURGOS y NICASIO SIL-
VERÍO :BÜRGOS a fin de que dentro de dicho
término comparezcan hacer valer sus dere
chos bajó apercibimiento de ley. — Salta, fe
brero 10 de .1947.

Tristón. C... Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—.. e|ll|2| al 20|3¡47.

' ‘ÍÍL.2479-— EDICTO SUCESORIO: Se hace sa
ber, a sus efectos, que por ante el Juzgado de
Primera Instancia y Segunda Nominación en
•lo Civil de la Provincia de Salta, a cargo del
'doctor I, Arturo Michel Ortiz, Secretaría del
autorizante, tramita el juicio sucesorio de don
VIRGILIO o ZOILO VIRGILIO PADILLA, en el
que sé ha ordenado citar por treinta días en
los diarios’ BOLETIN OFICIAL y "Norte — La
Voz Radical", a los herederos y acreedores que
se consideren con derechos a los bienes deja-

'dos- por el causante. — Salta, febrero 5 de 1947.
Julio R. Zcmbrano, Escribano - Secretario.

Importe $’2O.—. e|ll|II|47 — v|20lIII|47.

' N’ ’ 2478 — - EDICTO. SUCESORIO: Por dispo-
sición'del Sr. Juez de Primera Instancia en lo
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus-

"terlitz," hago saber que' se declarado abierto
el juicio sucesorio de don 'MARTIN ALVAREZ,
y que se; cita, llama y emplaza por medio de
edictos que se publicarán durante treinta días
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a
todos los que se consideren con derecho a los
bienes, dejados por el causante, para que'den-
trc. de tal''término . comparezcan al .juicio, a

hacerlos valer en .legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. — Saltq, fe
brero 5 de 1947.

Tristón C. Martínez,' Escribano -* Secretario.
Importe $ 20.—. e|ll|II|47 — v|20|IIl|47.

" N9 2472 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de Don JOSE
GABRIEL GONZALEZ y que se. cita llama y
emplaza por edictos que se publicarán duran
te 30 días en los diarios “La Provincia" y
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sean
como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos
valer en forma, bajo apercibimiento de le
que hubiere lugar por derecho. Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus electos.

Salta, diciembre 10 de 1946.
Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|5|2| al 13|3|47.

N9 2466 — SUCESORIO — Por disposición
del señor Juez de Primera Instancia y Prime
ra Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto
Aranda, se han declarado abiertos los juicios
sucesorios de Da. MARIA CASTAGNINO DE
ORTELLI, JUAN o JUAN BAUTISTA ORTELLI y
LUIS o LUIS HILARIO ORTELLI, y se Icita,
llama y emplaza por edictos que se publica
lán durante 30 días en el BOLETIN OFICIAL
y “La Provincia", a todos los que se conside
ren con derechos a dichas sucesiones. Lo que
el suscrito hace saber a sus efectos.— Salta',
enero 29 de 1947.— Juan Carlos Zuviría,
secretario escribano.

Importe $ 20.—
e|4|II|47 — v|13|III|47.

POSESION TREINTAÑAL
N9 — 2544 — EDICTO: POSESION TREINTA

ÑAL: Habiéndose presentado' a este 'Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Segunda No
minación, interinamente a cargo del doctor
Alberto E. Austerlitz el Dr. MANUEL LOPEZ
SANABRIA, en nombre y representación de
doña María Leona Carrasco de López solici
tando la Posesión Treintañal de una finca "To
ro Muerto" ubicada en el Dpto. de San Car
los con los siguientes límites: Norte, Río de
La Viña que la separa de la propiedad de
Antonio Radich; SUD, con propiedad de los
herederos de Santiago Sajama y Amadeo Yba-
rra; ESTE, Abra del Picacho o Quebrada del
Deslinde, que la separa de terrenos de Anto
nio Radich; y OESTE, Abra de los Yaretos,
que la separa de la propiedad de Dardo Yba- j
rra y Río de la Ovejería que la separa de la

•propiedad de los herederos de Agapito Esca
lante; a lo que el señor Juez de la causa ha
dictado la siguiente providencia: Salta, fe
brero 17 de 1947. —Por presentado y consti
tuido domicilio legal. — Téngase al doctor
Manuel López Sanabriá en la representación
invocada en mérito del poder adjunto- y dese
le la correspondiente intervención. — Téngase
por deducida acción 'de' Posesión Treintañal

de ’la mitad del inmueble denominado "Toro
Muerto1'; 'ubicado en el partido de La Viña
Dpto. de San-Carlos .de esta Provincia,-a cuyo
.efecto, publíquense edictos por treinta días eñ
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL,
como se pide citando a todos los que sé con
sideren con derecho al inmueble referido -para
que comparezcan a hacerlos valer á cuyo
efecto indíquese en los edictos los linderos y
demás circunstancias tendientes a uria mejor
individualización. — Désele intervención al se
ñor Fiscal de Gobierno. — Oficíese a la Di
rección General de Inmuebles y a la Munici
palidad de San Carlos. — Agréguense las
boletas acompañadas. — Lunes y jueves o
subsiguiente hábil para notificaciones, en'Se
cretaría. — Oficíese al señor. Juez' de Paz P.
o S. de San Carlos para la recepción de la
prueba ofrecida. — Alberto E. Austerlitz. —

Saltq, Marzo 7 de 1947.
Tristón C. Martín®z — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—

e|10|3 al 16|4|47.

W 2537 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo
Civil, el Señor Juan G. Martearena, en repre
sentación de Don Emilio Torres,- solicitando la
posesión treintañal de una' manzana de te
rreno -ubicada en la ciudad de Orón, capital
del Departamento del mismo nombre de es1a
Provincia de Salta, designada con el N9 26,
dividida en seis solares, con una extensión
de ciento veinte y siete metros con treinta
centímetros en cada uno de sus costados, y
encerrada dentro de los siguientes límites:—
Norte,' calle Victoria; Sud, calle Alvear; Este,
calle Carlos Pellegrini; Oeste, calle 25 de Ma
yo; a lo -qué el señor Juez ha proveído lo
siguiente: Salta, Febrero 10 de 1947. — Por
presentado y por constituido domicilio legal.
Por deducida acción de posesión treintañal
sobre una manzana de terreno ubicada en la
ciudad de Orón y publíquense edictos en los
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, citando a
todos los que se consideren con derecho sobre
el inmueble referido para que comparezcan
a hacerlos valer, a cuyo efecto indíquense en
los edictos los linderos y demás circunstancias
tendientes a una mejor individualización. —
Cítese- al señor Fiscal y désele intervención
al señor Fiscal de Gobierno. — Oficíese a la
Dirección de Inmuebles y a la Municipalidad
de Orán. — Lunes y Jueves o subsiguiente
hábil para notificaciones en Secretaría. — Aus
terlitz.

Lo que el. suscrito Secretario hace saber a
sus efectos.

Salta, Marzo l9 de 1947.
Carlos Enrique Figuer°a — Escribano Secre

tario interino.
Importe $ 40.— ■

e|8|III|47 — v|15|IV|47.

N9 2513. — INFORME POSESORIO — Ha
biéndose presentado don Florentino .R. Tilca,
solicitando la .posesión treintañal de un in
mueble, casa habitación y terreno ubicado en
loo ■ esquina de las calles Mitre y Rivadavia
del pueblo de Cafayate, limitando por el Sud
y Oeste, propiedad de María Chacón de Ló
pez;. Norte,, callea Rivadavia y Naciente ca-

t%25c3%25a9rmino.de
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He Mitre, con extensión de 41.10 mts. de fren
te sobre calle Mitre y 42.30 mts. de fondo, o 
sea una superficie de 1.738,0053 mts.2, catas
tro N9 416; el Sr. Juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, dispone citar por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los dia
rios "El Intransigente" y "BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
al inmueble individualizado, para que den
tro de dicho término Comparezcan a hacerlos 
valer en forma bajo apercibimiento de pro
seguirse la tramitación del juicio. — Salta, 
26 de Febrero de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario.

Importe $ 40.—. e|27|2 al 5|4|47.

N9 2511 — EDICTO: Habiéndose presentado 
el doctor José María Saravia, en representa
ción de don Pablo Vitoria Cejas, iniciando 
acción posesoria de ^u finca denominada 
"San Borja", situada en el Distrito de Paso 
de la Cruz de la Primera Sección del Dpto. 
ae Anta, encerrada dentro de los siguientes 
límites: Ndrte,^-herederos de Abel Toranzo; 
Sud, propiedad de Bernardo Tabarcachi; Es
te, con "Zanja Muerta", y al Oeste, con el 
río Guanaco; de una extensión de cinco cua- 
aras de Norte a Sud por media legua de Na
ciente a Poniente, el señor -Juez de Primera 
Instancia, 2a. Nominación -en lo Civil Dr. 
Arturo Michel Ortiz, a ordenado se publi
quen edictos durante treinta días en los dia
rtos "El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL 
haciéndola conocer a los que se créan in
teresados en el juicio. para que concurran 
hacer valer sus derechos bajo los apercibi
mientos de ley. — Salta, Agosto de 1946. •— 
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.

Importe $40.—. e|27|2 al 5|4|47.

W9 2468 — POSESION TREINTAÑAL. — ti. 

f’eñor Juez de Primera Nominación en lo Ci 
vil Dr. Carlos Roberto Aranda, por auto de fe 
cha 8 de Noviembre 1946 recaído en expte. 
núm. 25964, ha dispuesto la publicación de 
edictos durante treinta días .haciendo saber 
y citando a los que se consideren con me 
jores títulos, que se ha presentado el Señor 
Hilarión Meneses en representación de Salus 
tiano Cruz- y' Marcos Alcalá promoviendo jui 
cío de posesión treintañal relativo al terreno 
de-cultivo dividido .en dos fracciones cercadas 
en su contorno y con derecho -de uso de agua 
para .riego ubicado en "Potrero", Dpto. La 
Poma de esta Provinicia, cuyas dimensiones 
y linderos son: — FRACCION DE SALUSTIA- 
NO CRUZ. — Mide cincuenta metros de frente 
al Este por doscientos cinco metros de largo 
hacia el Oeste, limitando: al ESTE el río del 
Potrero; NORTE, propiedad de Pablo Vilte; 
OESTE, finca de sucesores de Isabel Aramayo 
de Petanás, y SUD, la otra fracción objeto 
de-este juicio. —FRACCION DE MARCOS AL 
CALA. — Tiene cincuenta metros de frente al 
Este por doscientos cinco mts. de fondo hacia 
el Oeste, ' colindando: ál ESTE con el río 
del: Potrero," NORTE, la. descripta fracción de 
Salustiqno Cruz; OESTE, sucesores de -Isabel 
Aramayo de Pétanás,. y SUD-propiedad’-de . Ce 
sáreo Cruz. — Habilítense los días qué fueren’ 

necesarios ’de la feria de Enero para esta 
publicación. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.

SALTA, Noviembre 22 de 1946.
Juan C. Zuviría Secretario.
Importe $ 40.—

e|4|II|47 • - v|12|IIIl47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 2529 i— EDICTO: — El señor Juez de Pri

mera Instancia Primera Nominación Civil, en 
el juicio "Bordan, Alfredo Ramón — Rectifica
ción de partida de nacimiento — Héctor Sirio 
Bordan ha dictado la sentencia que en lo per
tinente dice: "Salta, febrero 28 de 1947.— Y 
VISTOS: Este juicio por rectificación de partida 
de nacimiento seguido por Ramón Alfredo 
Bordón......... FALLO:— Haciendo lugar a la
demanda y en consecuencia ordenando la 
rectificación de la partida de nacimiento de 
de fs. 1 de Héctor Sirio Bordón, nacido el 16 
de abril de 1931 en Pichanal, acta número 496 
folio 79 del tomo 8, en el sentido de que el 
verdadero padre legítimo de Héctor Sirio Bor
dón por subsiguiente matrimonio, es Ramón Al 
fredo Bordón, y no Domingo Isaac, como allí 
figura.’

Cópiese, notifíquese, previa reposición y pu 
blíquese por ocho días en el diario que se 
proponga a los efectos del art. 28 de la ley 
251.— Cumplido oficíese al señor Director del 
Registro Civil para su cumplimiento.— S|ras- 
■pado: Sirio: Vale.— Entre líneas: del recu
rrente y no: Vale.— Entre líneas: por subsi
guiente matrimonio: Vale.— C. ALDERETE".

Salta, marzo de 1947.
Cari°s Enrique Figueroa — Escribano Se

cretario.
Importe $10-.—

e|5 al 13|3|47.

DISTRIBUCION DEFONDOS
N9 2501 — DISTRIBUCION DE FONDOS — 

En autos "Concurso • Civil de la sucesión de 
MANUEL ROBERTO VILLA s/por Estela B. de 
Villa" que tramita ante el Juzgado Civil, -Se
gunda Nominación se ha resuelto: "Salta, Di- 
” ciembre 4 de 1946. Agréguese y a la ofi- 
" ciña por quince días a los finés de lo dis- 
" puesto por el art. 717 del Cód. de Proc. Pu- 
" ‘blíquese de conformidad a lo dispuesto por 
" la citada disposición -legal, en los diarios 
" BOLETIN OFICIAL y ’“Norte" (Acordada 
" 444 de la Excma. Corte de Justicia), por el 
" término de quince días. Lo testado no vale. 
" I. ARTURO MICHEL ORTIZ". — Lo que se 
hace saber a todos, los interesados. — Salta, 
Febrero 21 de 1947.

Julio; .Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $20.—. e|22|2 al 11|3|47.<

REMATES- JUDICIALES
N9 2542 — Por ERNESTO'CAMPILONGO — JÜ 

DICIAL.
Por orden del señor Juez de Primera Ins

tancia en lo Comercial de la ’ Provincia, doctor 
César Aládrete, correspondiente al juicio so
bre ejecución de sentencia seguido por ‘ don 
Fernando ’ Riera contra’don Rámóh T. Poca y’ 

doña María Elena Amado de Poca, el día 22 
de abril del corriente año 1947, ,a horas 16, 
en el local del Bar "El Globo", calle Caseros 
N9 645, venderé en remáte, con base de Quin
ce -mil setecientos .'treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos moneda nacional, equi
valente a las dos terceras partes de la tasa
ción fiscal, una casa para familia, consultorio 
o negocio, ubicada en la Ciudad de Orán, 
calle Carlos Pellegrini N9 330 al 334, construi
da sobre terreno que mide 15.00 metros de 
frente sobre la callé Carlos Pellegrini por 
44.30 metros de fondo, limitando, al Norte, 
con propiedad de los herederos de don Beli" 
sario Antolín hoy de don Salomón Chein; al 
Sud, y Este,. con propiedad de los herederos 

,de doña Atanasia Fortunato de Sajía; y al 
Oeste, con la calle Carlos Pellegrini.

En el acto del remate se exigirá el 30 % 
como seña y a cuenta del precio.

Ernesto Cámpilongo — Martiliero.
Importe $ 40.—

e|10 al 30[3 y del 7| al 21|4|47.

•N9 2539 --- JUDICIAL — 7 vacas lecheras —
1 toro de 4 años y 5 terneros de 1 año — Ra
za-Holanda - Argentino. — Por JOSE MARTA 
DECAVI. El jueves 13 de Marzo de 1947 a 
horas 17 en Urquiza N9 325 — SIN BASE — 
Ejecución prendaria - Angel Marinara vs. 
Carlos Abarca. Ordena señor Juez de Comer
cio. Pueden verse en Quinta Los Ríos, poder 
del depositario judicial señor A. Marinara. ■— 

,J. M. Decavi. — Teléfono 2480.
Importe $ 12.— ' del 8 al 13[III|47.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 2540 — REMATE ADMINISTRATIVO — SE 

CRET-ARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO YA
CIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES DEL. 
NORTE. í

En el Campamento de Vespucio de los Ycf 
cimientos Petrolíferos Fiscales ’ del Norte1, se 
rematará el día 23 dé Marzo- de 1947, a las 
10 horas, las siguientes unidades:

4 Camiones Ford;
3 Pick-Up Ford;
2 Coupes Ford.
Los vehículos se exhibirán desde el día 18 

de Marzo hasta el 22, en los Almacenes de 
Y. P. F. — (Estación Vespucio).

El pliego de condiciones y planilla deta
llada de las unidades, podrán ser solicitadas 
directamente en la Administración, en la Re 
presentación Legal de Salta, Deán Funes 8, 
en Orán (Oficina de Y. P. F.).

Importe $ 20.40.
e|8|III|47 — v|22|III|47.

CITACION A --JUICIO
N9 2541 — CITACION A JUICIO a don DIO

NISIO S. PAEZ: En el juicio "Devolución de 
bienes, s|por MIGUEL JALIL SIDANY vs. DIO-. 
NISIO S. PAEZ", que tramita ante el Juzgado 
de Paz Letrado de 2a: Nominación, se ha re
suelto: "Salta, ■ Febrero 13 dé-.1947. — Por pre- 
" sentado, por parte -y constituido domicilio. 
" Atento ló manifestado y íó dispuesto ‘por el 
" Art.' 90' del Cód. de Proc. cítesé por edictos
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" que se publicarán durante. 20 veces , en los
" diarios "Norte” y BOLETIN OFICIAL, a don
" DIONISIO S. PAEZ o q -sus herederos, para
" que comparescan ■ a estar a derecho en .el
" juicio -"Ordinario seguido por don Miguel. Ja-
" lil Sidany bajo apetrcibimiento de que si ven-
" cido el término de la publicación no cpmpa-
" recieran, se les nombrará defensor para que,
" los -represente. D. BONARI. —Arias Alemán".
Lo que el suscripto Secretario hace saber a los
interesados por medio .del presente edicto. ■—
Salta, Marzo 5 de 1947. — Raúl E. Arias Alemán
Secretario.

Importe $ 25.— < e|I0|3|47 — v|2|4|47.

VENTA DE NEGOCIOS

superficie aproximada de 10.335,532,5 m2, y
que se encuentra comprendida dentro de los
siguientes límites: NORTE, con la finca de La
Rosa, separada en parte con el Río Seco, ESTE,
con el Río Santa María, SUD, con terrenos pro
piedad de don Antonio Lovaglio y finca El
Tránsito, separadas en parte por el Río Chus-
cha, y OESTE, con la finca La Rosa, separada
en parte por el Río Chuscha.

La documentación pertinente se encuentra
en la DIRECCION' GENERAL DE INMUEBLES,
dcnde podrá ser consultada por los interesa
dos.

Concordante con el procedimiento que de
termina la Ley N.o 1412
en su caso, la Ley N.o
afectados a acogerse al
nisfrativo hasta el día 20
curso, bajo apercibimiento de procederse por
vía judicial, si no formularen manifestación
expresa al ■ respecto en este término.

• Salta, febrero 28 de 1947.

en su artículo 3’ y,
807, se invita a los
procedimiento admi

de marzo del año en

MERCAN-
RESPON-

años con-
su domi-

N! 2534 — A los efectos de la ley nacional
número 11867, hócese saber a los interesados
que por ante la escribanía del subscripto, tra
mítase la venta del negocio "Despensa Mi-
chel", sito en la avenida Belgrano esquina.
Bolívar, por parte del Señor Robespierre Mi-
chel como vendedor a favor del Señor Luis
López Guirado como comprador, con domicilio

’ en la calle Mitre 81 el primero y en el negocio
objeto del contrato el último. Oposiciones en
mi escribanía calle Mitre número 398. TodosI
los domicilios referidos, de esta ciudad de
Salta. Las cuentas a cobrar y las deudas a
pagar, quedan a cargo del señor Robespierre
Michel. — Salta, marzo 6 de 1947 — Adolfo
Saravia Valdez,''-Escribano de Registro.

Importe: $ 12.—. e|7|III|47 — v|12|3|47.

FDO:
Francisco Sepúlveda

Direc.
Pascual Farella

Secret. Direcc. Gral de
Importe $ 43.—.

Gral. de Inmuebles

Inmuebles.
e|28|2|47 — v|17|3|47.

LICITACIONES PUBLICAS
2543 — MINISTERIO DE HACIENDA? O.

’N? 2533 — COMERCIALES: EDICTO — Alber
to Ovejero Paz, Escribano Nacional a cargo
del Registro N.o 14, hace saber que en su Es
cribanía se tramita la Compra - Venta del Ne
gocio denominado “BAR LAS DELICIAS",
cado en lá calle Buenos Aires esquina
Martín de propiedad de los señores José y
nuel Grueso, a faivor de la señora Isabel
minguez de Bevacqua, domiciliada en el
ño negocio; debiendo realizarse las oposicio
nes que prescribe la ley, en el domicilio de la
compradora o en esta Escribanía, calle' San
tiago del Estero 572. Teléfono 2310. Domicilio
Particular: Deán Funes 553. Teléfono 231(1.

Alberto Ovejero Paz
Escribano Público Nacional

Importe: $ 12.—. e|7 al 12|3|47.

ubi-
San
Ma-
Do-

mis-

N?
P. y FOMENTO — LICITACION.

De conformidad, a lo dispuesto por Decreto
N’ 3318|947, llámase a licitación pública para
el día 29 de marzo del año en curso a horas
9, para la provisión de artículos de librería,
almacén, limpieza y electricidad con destino
a las Oficinas de la Administración de la
Provincia, estando sujeta la misma, en un todo
a las disposiciones contenidas en la Ley de
Contabilidad de la Provincia.

El pliego de bases y condiciones puede
retirarse -de la Oficina de Depósito y Suminis
tros del Ministerio de Hacienda, O. P. y Fo
mento, calle Buenos Aires N’ 177, debiendo
presentarse las propuestas en la mencionada
Oficina, bajo sobres cerrados y lacrados, los
que serán abiertos por el señor Escribano
de Gobierno, en presencia de los interesados
en el día y hora arriba citados.

Salta, Marzo 7 de 1947.
HUGO ECKHARDT
de Hacienda O. P.

Importe $ 20.20.

moneda, que se obliga a integrarlos
del plazo de sesenta días a contar

hoy, y el señor Miguel Alejandro Le-
transfiere en dominio absoluto a favor •
Sociedad,, un’ inmueble de su propie-

— Jefe Depósito Ministerio
y F.

ADMINISTRATIVAS
N’ 2519 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS

PUBLICAS Y FOMENTO
Dirección General dd Inmuebles

EDICTO ’
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1’

del Decreto N.o 3212|47, se comunica a todos
los. que se consideren con derechos sobre el
inmueble que se denomina "La Banda", del
señor Ceferino Velarde, que se procederá en
cumplimiento del artículo 2? de la ley N.ó 798,
a expropiar lo siguiente:

Finca denominada "LA BANDA"; de propie
dad en su mayor extensión del señor Ceferi
no Velarde, ubicada en el Departamento de
Cafáyate; dividida en dos partes por la Ruta
Nacional N.o 40, denominadas "LA BANDA DE
ARRIBA" y "LA BANDA. DE'ABAJO", con uná

e|10 al 27|3|47.

CONTRATOS SOCIALES
2535 — TESTIMONIO — ESCRITURA NU

MERO VEINTISEIS — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA’. — En la ciudad de
Salta, República Argentina a los cinco días del
mes de marzo del año mil novecientos cua
renta y siete, ante mí, Escribano Público Na
cional, titular del Registro número veinte, com
parecen los señores CANDIDO VICENTE, ar
gentino, vecino del pueblo de Rosario de la
Frontera, de esta Provincia de Salta, y MI
GUEL ALEJANDRO LEMOINE, argentino, do
miciliado en la Capital. Federal, ambos se en
cuentran accidentalmente aquí y son además
casados, comerciantes, mayores de edad, há-

biles, de mi conocimiento, doy fe, .como de
que por este acto, formalizan el siguiente con
trato social: PRIMERO. Los señores Cándido
Vicente y Miguel Alejandro Lemoine, consti
tuyen en la fecha una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, que tiene por objeto co
merciar en el ramo de comisiones, represen
taciones, consignaciones y ejecutar toda otra
clase de operaciones' comerciales. La Sociedad
podrá ampliar la órbita de sus negocios me
diante el acuerdo unánime de todos- los socios.
SEGUNDO. La Sociedad girará desde la fecha
bajo la razón social de "AGENCIA
TIL INDUSTRIAL — SOCIEDAD DE
SABILIDAD LIMITADA", durará cinco
tados también desde hóy y tiene
cilio en esta ciudad de Salta, asiento prin
cipal de sus negocios. TERCERO. El capital
social lo constituye la suma de SESENTA MIL
PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL,' dividido en fracciones o cuotas de un
mil pesos moneda nacional cada una, que
han suscrito enteramente los socios en la
proporción de: treinta cuotas, o sean treinta
mil pesos, el socio Cándido Vicente y trein
ta cuotas o sean, treinta mil pesos el socio
don Miguel Alejandro Lemoine, y que los mis
mos han integrado en la .siguiente forma: el
señor Cándido Vicente el importe de quince
cuotas o sean quince mil pesos moneda legal
en dinero efectivo depositado a la orden de la
Sociedad y el saldo de quince mil pesos de
igual ’
dentro
desde
moine,
de- la
dad, ubicado en esta ciudad de Salta, cu
ya descripción se hará oportunamente y que
se lo avalúa para este aporte en quince mil
pesos moneda nacional o sea el valor de quin
ce cuotas; integra además en efectivo según
depósito a la orden de la Sociedad, la suma
de siete mil quinientos pesos moneda nacio
nal de curso legal, y el saldo de siete mil
quinientos pesos de igual moneda que queda
adeudando, se obliga a integrarlos dentro del
plazo de sesenta días, también contados des
de la fecha de- este contrato. CUARTO. La
Sociedad será administrada por ambos socios,
quienes tendrán indistintamente el uso de la
firma social adoptada para todas las opera
ciones sociales con la única limitación de
no comprometerla en operaciones ajenas ál
giro de su comercio, ni en prestaciones gra
tuitas, comprendiendo el mandato para admi
nistrar, además de los negocios -que forman
el objeto de la Sociedad, los siguiente: a)
Comprar y vender mercaderías y toda clase
de bienes muebles y semovientes o adquirir
los por cualquier otro título, pactando pre
cios, plazos, formas de pago, intereses y tomar
o dar la posesión según el caso, de los ob
jetos materia de los contratos, b) Constituir
depósitos de dinero o valores en los Bancos
y extraer total o parcialmente los depósitos
constituidos a nombre de la Sociedad antes o
durante la vigencia de este contrato, girando
sobre ellos
mar dinero
blecimientos
ticulares y
uno y otro caso, las formas de pago y el tipo
de interés, d) Librar, aceptar, endosar, descon
tar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de cual-.

todo género de libranzas, c) To-
prestado, a interés, de los esta-
bancarios o comerciales o de par-
prestar dinero, estableciendo en
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quier modo Letras de Cambio, pagarés, vales, 
giros cheques u otras obligaciones o docu
mentos de crédito público o' privado, con o 
sin, garantía prendaria, hipotecaria o perso
nal; formular protestos y protestas, e) Hacer, 
aceptar o impugnar consignaciones en pago, 
novaciones, remisiones y quitas de deudas, í) 
Aceptar prendas, hipotecas y todo otro dere
cho real en garantía de créditos de la Socie
dad y dividir, subrogar, transferir y cancelar 
total o parcialmente esas garantías, g) Com-’ 
parecer en juicio ante los Tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio 
de apoderados, con facultad para promover o 
contestar demandas de cualquier naturaleza; 
declinar, o -prorrogar jurisdicciones; poner o ab
solver posiciones y producir todo género de 
pruebas e informaciones; comprometer en ár
bitros o arbitradores; renunciar al derecho de 
apelar y a prescripciones adquiridas; interpo
ner o renunciar recursos legales; h) Cobrar, 
percibir y dar recibo o cartas de pago; i) Con
ferir poderes especiales de cualquier natura
leza y revocarlos, j) Constituir prendas de 
cualquier clase y otorgar y firmar los instru
mentos públicos o privados que sean necesa
rios a los fines de este mandato. QUINTO. Se
rá menester indefectiblemente la concurrencia 
de la firma de los dos socios en los siguien
tes casos: a) Cuando se tratare de vender o 
de cualquiera otra forma transferir o gravar 
bienes inmuebles de propiedad de la Socie
dad. b) Cuando se trate de otorgar poderes 
generales, de cualquier clase que fueren. 
SEXTO. Para el caso en que la Sociedad hu
biera de hacer operaciones cuyos montos pa
sen de cincuenta mil pesos moneda nacional, 
será necesaria la conformidad de ambos so
cios, la cual, en el supuesto de estar ausente 
uno cualquiera de ellos, podrá ser prestada 
por medio de un telegrama colacionado o 

“por .carta. SEPTIMO. Anualmente, en el mes 
de febrero, Ips socios practicarán un balance 
general del giro social, sin perjuicio de los 
balances de comprobación de saldos que 
cualquiera de los socios podrá efectuar en el 
momento que lo estime necesario. Del balance 
General anual, se distribuirá una copia para 
cada socio y éste, quedará definitivamente 
aprobado, si dentro del término de diez días 
de recibidas las copias no se hubiere hecho 
observación alguna. OCTAVO. De las utilida
des realizadas y líquidas de cada ejercicio, 
se destinará el cinco por ciento para formar 
el fondo de reserva legal, cesando esta obli
gación cuando este fondo alcance al diez por 
ciento del capital social y el saldo que que
dare de dichas utilidades, se distribuirá en 
una proporción del cincuenta por ciento para 
cada socio. De la cuota que corresponda a 
cada socio por • concepto de utilidades, de
berá quedar en la sociedad, el cincuenta por 
ciento para reforzar el capital de la misma, 
pudiendo los socios, retirar únicamente el sal
do o sea el otro cincuenta por ciento. Si al
guno de los socios no quisiera retirar el 
cincuenta por ciento autorizado, de las expre
sadas utilidades, podrán dejarlo en poder de 
la Sociedad y ésta les reconocerá por ello 
un .interés del siete por ciento anual. Las pér
didas en el caso de haberlas, serán soporta
das por los socios en idéntica proporción que 
la establecida para la3 utilidades. NOVENO. 
Cada uno de los socios dispondrá mensual
mente para sus gastos personales, de la su

ma de quinientos pesos moneda nacional, que 
se imputará a la cuenta de Gastos Generales 
y cuya mensualidad, los socios recién podrán 
comenzar a hacerla efectiva una vez que ha
ya transcurrido el primer año de existencia de 
esta Sociedad. De común acuerdo los socios 
podrán reajustar esta asignación mensual con-' 
forme haya sido el desenvolvimiento de la So
ciedad. DECIMO. La Sociedad s© disolverá por 
incapacidad sobreviniente o por la muerte de 
uno cualquiera de los socios, procediéndose 
de inmediato a su liquidación y disolución y 
obligándose el socio que quedare a entregar 
a los herederos o representantes legales del 
socio incapaz o pre-muerto, el_ capital y las 
utilidades qüe le correspondieren en la forma 
y plazos que se establecen en el artículo si
guiente. DECIMO PRIMERO. Dentro de los 
treinta días de producido el fallecimiento o 
de declarada la incapacidad de uno de los 
'socios, el otro, procederá a efectuar un ba
lance general de los negocios ' y una vez es
tablecido los saldos por capital y utilidades, 
hará entrega a los herederos o representantes 
legales del socio incapacitado o pre-muerto 
de sus haberes en la sociedad, divididos en 
cuatro cuotas iguales y pagaderas éstas a los 
seis, doce, dieciocho y veinticuatro meses, de
biendo abonársele las tres últimas de dichas 
cuotas con más un interés del siete por cien
to anual. DECIMO SEGUNDO. El socio señor 
Cándido Vicente hace expresa reserva de to
dos los negocios que explota particularmen
te en el Departamento de Rosario de la Fron
tera, como así el negocio de legumbres y ce
reales que tiene en el Departamento de An
ta, y cuyas actividads comerciales corren por 
su exclusiva cuenta y riesgo sin que la So
ciedad ■ tenga que ver nada en ello; igual re
serva hace el señor Miguel Alejandro Lemoi- 
ne, con los negocios que tiene establecidos 
en la Capital Federal. DECIMO TERCERO. Si 
durante el funcionamiento de la Sociedad o al 
disolverse surgiera alguna divergencia entre 
los socios, "ésta será dirimida sin forma de 
juicio por un amigable componedor nombra
do de común acuerdo por las partes y su 
fallo será inapelable. DECIMO CUARTO. Ha
biendo el señor Miguel Alejandro Lemoine, 
aportado como parte de su capital social un 
inmueble de su exclusiva propiedad, viene por 
este mismo acto a transferir a favor de la So
ciedad "Agencia Mercantil Industrial — Socie
dad de Responsabilidad Limitada", por este 
mismo acto creada, el dominio absoluto del 
referido bien, libre de impuestos, gravámenes, 
servicios públicos y sin restricciones de ningu
na especie y el cual consiste en un lote de 
terreno con casa edificada y todo lo demás 
cercado y plantado, ubicado en esta ciudad 
de Salta, con frente a la calle Veinticinco de 
Mayo, número ochocientos cincuenta, en la 
cuadra comprendida entre las calles Río Bam
ba (hoy Alsina) y Necochea, con una exten- 
si6n de diez metros. de frente por sesenta y 
cuatro metros noventa y cinco centímetros de 
fondo, con una superficie de seiscientos cua
renta y nueve metros cincuenta decímetros 
cuadrados, o lo que más o menos tuviera den
tro de éstos límites: al Norte, propiedad de 
María Domínguez de Rada; _ al Sud, con los 
lotes ochenta y seis y ochenta y nueve de don 
Waldino Riarte y de Jesús Plazaola;. al Este, 
con el lote setenta y siete de Angel S. Vi- 
llagrán hoy su sucesión, y al Oeste, con la 

calle Veinticinco de Mayo. TITULOS: Corres
ponde el .inmueble descripto al referido so
cio señor Miguel Alejandro Lemoine, por com
pra que .del mismo hace según re’sulta de la 
escritura pública número veinticinco, que en 
esta misma fecha se otorga por ante este Re
gistro a cargo del suscrito Escribano, y que se 
registrará simultáneamente con este contrato 
y, al vendedor, del señor Miguel Alejandro Le- 
moine, le correspondió el inmueble por com
pra que de él hizo al señor Genaro Ibáñez, 
según así consta en la escritura pública nú
mero ciento ochenta,’ la que en diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco, se 
otorgó por ante el Escribano don Carlos Fi
gueroa y se registró al folio ciento noventa y 
uno, asiento número uno, del Libro cincuenta 
y dos de Registro de Inmuebles de la Capital. 
INFORMES. Por el informe del Registro Inmo- 
biliario expedido bajo el número quinientos 
-veintitrés del año en curso que agrego a la 
presente y por los de más que corren agrega
dos a’ la escritura número veinte y cinco, del 
año de la íecha, resulta: Que don Miguel Ale
jandro Lemoine, no está inhibido; que el in
mueble descripto, consta registrado en la for
ma expresada sin haber sido transferido o 
gravado; que catastrado bajo el número cinco 
mil seiscientos cuarenta y ocho, no debe por. 
contribución territorial hasta este año incluso 
y que tiene pagados al día los servicios sa
nitarios y municipales. ACEPTACION. Bajo los 
conceptos expresados la Sociedad Agencia 

-Mercantil Industrial — Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, acepta la transferencia he
cha a su favor, del inmueble citado, en to
dos sus términos. Bajo las catorce cláusulas 
que preceden, queda constituida esta Socie
dad de Responsabilidad Limitada, obligándose 
los contratantes conforme, a la Ley, y hasta eL 
aporte de sus respectivos capitales. Previa lec
tura y ratificación, firman los comparecientes, 
de conformidad, con los testigos don Adolfo. 
A. Sylvester y’don’ Benito M. Fernández1 ve
cinos, hábiles, de mi conocimiento, doy fe. 
Queda redactada ésta en cinco sellos de un 
peso cada uno numerados correlativamente 
desde el -cero sesenta y cinco mil cuatrocien
tos noventa y siete hasta el cero sesenta y 
cinco mil quinientos uno, y sigue a la escri
tura que, con el número anterior termina al 
folio ochenta y siete del protocolo del año en 
curso a mi cargo. Sobre raspado: Marzo: Va
le. MIGUEL A. LEMOINE — C. VICENTE — B.
M. FERNANDEZ — A. SYLVESTER — MARTIN 
OROZCO. Hay una estampilla y un sello — 
Importe $ 189.— . e|8|III|47v|13|III|47

JURISPRUDENCIA
N* 612 — CORTE DE JUSTICIA (PRIMERA 

SALA). >
CAUSA: Substracción de documentos en per

juicio de Héctor V. Chiostri.
C. R: Excusación.
DOCTRINA: La apreciación de las portéis, ex

presadas aún durante el juicio, poniendo en 
duda la versación, proceder y corrección del 
Juez, no constituye una causal que autorice 
a éste para excusarse, cuando no invoca pre
cisamente alguno de los motivos taxativamente 
enumerados! en el art. 54 del Cód. de Proc. Crim. 
desde el momnejnto que de serlo, importaría 
admitir que cualquiera de los litigantes, fal-
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tando los respetos debidos al magistrado, crea-* *cusáción del actual Juex en Jo Civil, Dr. Aranda-
'ría un,, motivo, extralegal de-, excusación.:

Salta, febrero 28 de 1928;
Ministros: Dres. Ranea — Arias Uriburu —

García;
Cop. al íL 278', 1; 8 Civiles.
Salla, Febrero 28 de 1947.'

■ Y VISTOS: Los del juicio: "Substracción- de
documentos en perjuicio de ¡Héctor V. Chiostri",

,'exp. Ñ’ 26076,’ del Juzg. de la. Tnst. en lo Civil,
la. Nom. venidos para resolver la excusación
interpuesta por el Sr. Juez de la. Instancia en
lo Civil, la. Nominación Dr. Carlos Roberto
Arando,

CONSIDERANDO:

Que la. recusación con causa deducida por
don Héctor V. Chiostri contra el ex-Juez de Paz
Letrado Dr. Arando, en el caso que ante él
sé substanció, traído ”ad-effectur—vivendi", no
ha sido aceptada ni rechazada, pues por las
razones que constan, la Exorna. Cámara de Paz
no alcanzó.a decidir dicha recusación,'la cual
virtualmente quedó sin efecto por cuanto el
juicio a la jurisdicción del mismo Juez recusa
do, quién intervino poniendo finiquito a la con
troversia".
. ■ Que en esta situación, por más que la ex-

en.el caso de. autos, significa un gesto de de
licadeza de su parte, no es’. legalmente proce
dente, desde el momento que, de serlo, impor
taría admitir que el Juez o cualquiera de_ los
litigantes, faltando los . respetos debidos al
magistrado, crearía un- motivo extra-legal de
excusación, cuándo lo que corresponde, llega
do el caso, es la represión con sanciones disci
plinarias (conf. J. Á.,' t. 54, p. 756|7).

Que no debe olvidarse, también, siguiendo
el criterio antes revelado, que. la apreciación
de las. partes, expresadas aún durante el -jui
cio, poniendo en duda la versación, proceder
y corrección del Juez, no constituye una cau
sal que autorice a éste para excusarse, cuando
no invoca precisamente alguno de los motivos
taxativamente .enumerados en el art. 54 del
Cód, de Proc. Crim.

Por ello,.

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS
TICIA:

NO HACE LUGAR a la excusación, formula
da a fojas cincuenta y vuelta, por el señor
Juez Dr. Carlos Roberto Arando, y se declara
que él debe seguir entendiendo en el caso.

COPIESE, notifíquese y baje.

JULIO- C. RANEA'.— JOSE M. ARIAS URIBU
RU — LUIS'C.-'GARCIA'."

Ante mí: Ricardo Day. Escribano Letrado.

A LOS* SUSCRIPTORES

Se-recuerda que-las-suscripciones all-BO-i
LETIN--' OFICIAL deben1' sen* renovadas; en elj
mes-de > su-vencimiento.’ 1

A LOS AVISADORES

La- primera- publicación- de los- avisos:- de->1
be- ser- controlada por los interesados- a-- fin
de-salvar i en-tiempo-- oportuno- cualquier error! ■
en- que-.se- hubiere- incurrido;

A LAS. MUNICIPALIDADES*

- De acuerdo -al Decreto N5 3S49-’del 11/7/441
és obligatoria-la publicación en este Boletín
denlos-balances trimestrales; los-que;goza
rán- dé la bonificación. establecida' por • el
Decreto N« 11.192 del '16-de Abril de-1946; >

EL DIRECTOR: .

BALAMCE
ADMINISTRATIVAS .

CONTADURIA GENERAL
TENIDO TESORERIA. GENERAL: DE LA PROVINCIA1 DESDE EL: p: AL: 31 DE ENERO DE 1947-

CORESPONDIENTE AL EJERCICIO 1946.

NUMERO 2546:
•RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA

---------- INGRESOS ------------

A CALCULO DE RECURSOS . 1946.
Rentas Generales; Ordinarios
Rentas; Generales c|Afectación Especial

Reparticiones Autárquicas
Administración Vialidad de Salta
Dirección Provincial de Sanidad

A CUENTAS ESPECIALES;
Administración Vialidad de Salta
Ley 380 — Co. Fi. Co.
Municipalidad de San Lorenzo

Cuenta Recaudación
Decreto N? 11366 del 4|5|1946  
Sobresalario Familiar Personal Adm. Pcial.

A VALORES-A DEVOLVER • POR' Efr TESORO
Sueldos y Varios Devueltos

A PAGOS-POll-PRESUPUESTO- 1946 -
A PAGOS POR LEYES' ESPECIALES 1946>-
A RECURSOS NO PRESUP. REPARTICIONES AUTARQUICAS :

Dirección-’Provincial de- Sanidad
Apórte Municipal — Ley 415
Consejo General de_ Educación
Artículo- 80, —■ Ley-, 68—

$ $

475-.080.91
53.070.23

5.173.19
9.962.34 15.135.53 543.286-.67

23.327.14

38.94

117.42 23.483.50

109.80
1.066.42,

557.65

' 817.54

997.54 1.815.08

570.319.12
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Por REPARTICIONES AUTARQUICAS — ~CTAS. CTES.

Administración Vialidad de Salta
Fondos Vialidad — Ley 652
Administración Vialidad — Ley 380

24.241.53
2.545.84 26.787.37

Dirección Provincial de Sanidad
Por Ley 527

Ley 415
Ley 96

10.942.34
817.54

4.212.72 15.972.60

Consejo General de Educación
Artículo 190 — Constitución de la Provincia
Artículo 80 — Ley 68.

56.388.29
997.54 57.385183 100.145.80

Por CUENTAS ESPECIALES
Administración Vialidad de Salta
Ley 380 — Co. Fi. Co.
Municipalidad de San Lorentzo
Cuenta Recaudación

. 23.327.14

38.94 23.366.08

Por FONDOS DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales
Banco Nación Argentina — Buenos Aires
Retención Servicio Emp. Ley 712

■ Retención Servicio Emp. Ley 292

261.038.44

176.692.74
9.076.06 185.768.80 446.807.24

570.319.12

Salta,'4 de marzo de 1947.

V’ B»
MANUEL A. GOMEZ BELLO

Sub-Contador General de la Provincia
MANUEL L. ALBEZA

Tesorero,General de la Provincia

Salta, marzo 4 de 1947. ’       i
1

Apruébase el presente resumen del movimiento que ha tenido Tesorería General de la Provincia desde el 1’ al 31 de enero de 1947 |
EJERCICIO 1946. Pase a la SECRETARIA GENERAL DE’LA GOBERNACION estimándole se sirva dar a publicidad por el término de un día en !
un diario local y por una sola vez en el BOLETIN OFICIAL. Fecho, ARCHIVESE.' Sirva la presente de atenta nota de remisión. j

JUAN W. DATES ' i
Ministro de Hacienda. Obras P. y Fomento   j

Es copia: ¡

PEDRO SARAVIA CANEPA      
Auxiliar 1’

Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor de Hacienda O. P. y Fomenta
__ Sin cargo j

CONTADURIA GENERAL
  RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA DESDE EL 1? AL 31 DE ENERO- DE 1947.

----------- INGRESOS ----------

A Saldo al 31 de diciembre de 1946:
A CALCULO DE RECURSOS 1947

Rentas .Generales Ordinarios
Rentas Generales c|Afectación Especial
Reparticiones Autárquicas
Administración Vialidad de Salta

  Dirección Provincial de Sanidad

$ $

26.472.45
48.48

23.253.10
' 6.468.— 29.721.10

13.660.36

56.242.03
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A CUENTAS 'ESPECIALES

Depósitos 'en! Garantía ■ 582.14

A VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Embargos Orden Judicial
Impuesto a los Réditos
Impuestos a los Réditos - Banco Pcial.

, Retención Ley-12.715
Standár.d Oil Co. y sus Representadas
Dirección Provincial de Sanidad — Ley 152 art. 2?

33.9,93.01
932.34

'153.96
192.—

' 772.02
173.890.—

90.— 210.023.33

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1947
A FONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales

500.—

651.737.93

A FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta
Depósitos en! Garantía
Obras Hospitalarias — Dec. Nac. 12699 y 16400|1944
Dirección General, de Centrales Eléctricas
Subsidio Ley 12774

3.086.48
2.057.60
5.000.—

87.550.— 97.694.08

A

 

VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Cárcel Penitenciaría
A Reintegrar con Venta de Pan
DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
Cuenta Reintegro
Escuela de Manualidades
Cargo Reembolso

3.794.15

71.250.—

30.500.89 105.545.04

OBLIGACIONES A COBRAR
Obligaciones a Cobrar Ordinarios

RECURSOS NO PRESUPUESTO
Devoluciones Ejercicios Anteriores
'.Ejercicio 1944
Ejercicio 1945

106.50

E G R E S O S

Por REPARTICIONES AUTARQUICAS — CTAS. CTES
Administración Vialidad de Salta

Fondos Vialidad — Ley 652
  Dirección Provincial de Sanidad

Ley 527•
Consejo General de Educación
Artículo 190 Constitución de la Provincia

12.20
2.485.66 2.497.86

1.138.589.27

  $ $

4.594.—

. 3.584.—

5.294.49 13.472.49

Por CUENTAS ESPECIALES
Obras Hosp. Ddc. Nac. 12699 y 16400|44
Sueldos Renunciados 2.057.60

Depósitos en Garantía 2.861.48 4.919.08

Por VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Embargos Orden Judicial
Impuesto a los Réditos
Impuesto a los Réditos — Banco Pcial.
Retención Ley 12 715

.Standard Oil Co. y sus Representados
  Direc. Pcial. de Sanidad — Ley 152 — Art. 2?

33.993.01
895.84
153.96
192.—
772.02

173.890.—
- 90..— 209.986.83.
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$ $
Por FONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales

Por FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL 
Banco Provincial de. Salta
Depósitos" en Garantía

Por PAGOS POR PRESUPUESTO — 1947 
Por PAGOS POR LEYES ESPECIALES — 1947 
Por DEUDA EXIGIBLE

Ejercicio 1945
Ejercicio 1946

VALORES A REINTEGRAR AL TESORO 
Cárcel Penitenciaria ’
A Reintegrar con Venta de Pan
CARGOS POR DEUDAS VARIAS
Deudores pod Ejecución de Apremio 

Por OBLIGACIONES 'A COBRAR
Obligaciones a Cobrar Ordinarios

Por Saldo que pasa al mes de febrero 1947

1.000.— .
426.294.49

144.520.43

582.14
251.142.47
67.803.58

427.294.49

Salta, 4 de marzo de 1947.

10.000.—

240.—

4.672,70
3.955.06

1.138.589.27

V9 B9
MANUEL A. GOMEZ BELLO

Sub-Contador General de la Provincia
MANELL. ALBEZA

Tesorero General de la Provincia

Salta, 4 de marzo de 1947. ' '

Apruébase el presente resumen del movimiento .que ha tenido Tesorería General desde el l9 al 31 de enero de 1947. Pase a la SECRE- 
TARIA GENERAL DE LA GOBERNACION, estimándole se sirva dar a publicidad por el término de un día en un diario local y por una sola 
vez- en el BOLETIN OFICIAL y archívese. Sirva la presente de atenta nota.

JUAN W. DATES
Ministro de Hacienda O. Públicas y Fomento

Es copia:
PEDRO SARAVIA CANEPA

Auxiliar ls'
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N9 1639 s|c.

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION-

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1947


